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ABREVIATURAS 

A lo lnr¡;o de este trabajo se utilizan abreviaturas para referirnos a aquellas 
entidades cuyos fondos manuscritos aparecen citados con más frecuencia en 
nuestras notJS. Aquellas deben entenderse de la siguiente manera: AEV (Archivo 
Eclesiástico de Vizcaya), AHM (Archivo Histórico Provincial de Madrid), AHN 
(Archivo Histórico Nacionnl), AHV (Archivo Histórico Provincial de Vizcaya), 
BDG (Biblioteca de In Diputación de Guipúzcon), BMH (Bíbliotecn del Minis
terio de Hacienda) y RAH (Archivo de la Real Academia de la Historia). 



Introducción 

Heros -el economista, administrador y miembro de las Reales So
ciedades Bascongada y Matritense que, por una u otra razón, los histo
riadores del pensamiento económico asocian a los Cinco Gremios Ma
yores de Madrid- sería hoy un desconocido si no hubiera mediado el 
celo de Antonio Valladares de Sotomayor. Este, preocupado por recu
perar el saber de autores ya prácticamente olvidados o por mantener 
vivo el recuerdo de algunos de sus contemporáneos, tuvo el buen acier
to de publicar en su Semanario Emdito varios trabajos inéditos de }foros. 

De hecho, las únicas referencias acerca de la obra literaria de este 
último que, procedentes del siglo ilustrado, han llegado a nuestro co
nocimiento, son las contenidas en los tomos XXVI y XXVII del Se
manario Erudito. Y si atendemos a las citas y comentarios modernos 
sobre }foros, comprobaremos que todos ellos tienen como base los tex
tos reproducidos por Valladares y los escasos datos biográficos que 
éstos contienen. 

Aunque todas estas informaciones han permitido a distintos histo
riadores dedicar unas lineas al «economista» y varias páginas al estudio 
de su obra, lejos de facilitar una clara identificación del autor, produ
cen serias confusiones acerca de la auténtica personalidad de Heros en 
un lector medianamente atento a cuanto dice Valladares. 

El tomo XXVI del Semanario da comienzo, en su página 145, a 
unos Discursos sobre el Comercio que, divididos en nueve capítulos, 
finalizan en la página 222 del tomo siguiente; están dedicados «al Rey 
Nuestro Señor D. Carlos III», y el editor advierte que fueron escritos 
por «Juan Antonio de los Heros Fernández, Diputado Director de los 
mismos Cinco Gremios, Socio fundador de las Reales Sociedades de 
Madrid y Bascongada>>, en 1775. El tomo XXVII se completa con dos 
Representaciones al Rey que carecen de fecha, una Sobre el Comercio 
Clandestino de Arnérica y m remedio, hecha por un buen vasallo (pp. 
223-240) y otra Por los Diputados Directores de los Cinco Gremios 
mayores sobre lo que predicó contra sus· contratos el Rmo. P. Mtro. 
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Fr. Antonio Garcés (pp. 240-244), y con un breve escrito íntimamente 
relacionado con esta última, un Dictamen de los Reverendísimos Padres 
Maestros Fr. Francisco Freyle, Fr. Ignacio Andrés de la Moraleda, Fr. 
Juan García Picaza y Fr. ]oseph García, del orden de San Francisco 
de observantes de esta Corte, fechado el 23 de octubre de 1763 (pp. 
244-277). 

Las dos últimas piezas tienen una clara conexión cronológica y te
mática, pues forman parte del proceso que entablaron los Cinco Gre
mios para conseguir una disposición real que legitimara los intereses 
que pagaban en sus empréstitos. Una colección de documentos existen
te en la Real Academia de la Historia confirma esta apreciación y ayu
da a completar la serie de informes que utilizaron los Gremios para 
reforzar sus pretensiones ante el Consejo de Castilla; esto nos permite 
concluir que la Representación hecha al Rey N. S. por los Diput<1dos 
Directores de los Cinco Gremios Mayores, identificados al final del 
texto como Juan Antonio de los 1-Ieros y Francisco de Guardamino, 
pertenece también a mediados de los años sesenta 1

. 

Los problemas comienzan a aparecer al comprobar que, en la in
troducción correspondiente, Valladares atribuye a «Juan Francisco de 
los Heros)) la Representación al Rey Nuestro Señor sobre el Comercio 
Clandestino de América y que ahora identifica al autor de los Discursos 
sobre el Comercio con Juan Francisco de los Heros, pues hace alusión 
a éste como la persona «de quien acabamos de dar a luz la grande 
obra sobre el Comercio». 

Aunque hasta ahora se han ignorado estas alteraciones del nombre 
del autor, quizás pensando que son fruto de un error de transcripción 
del que tuvo el diputado de los Cinco Gremios, el hecho de que Juan 
Antonio de lós Heros y Juan Francisco de los Heros fueran dos per
sonas distintas nos abre un interrogante acerca de quién fue realmente 
el redactor -o redactores- de cada uno de los escritos de referencia. 

Por todo ello, está más que justificada una investigación histórica 
en torno a estos personajes; pero la tarea se hace más urgente aún 
para los historiadores del pensamiento económico, pues las distintas 
- y relevantes- profesiones ejercidas por aquéllos pueden dar a sus 
obras una clave de lectura muy diferente. De ahí la utilidad de contar 
con algunos datos sobre los antecedentes y el origen del apellido Heros 
en Madrid a mediados del siglo ilustrado. 

1 RAH, Colecci611 Ge11eral, 9-7225. 
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El ascenso de una familia de Carranza en la capital 

Juan Antonio de los Heros y Fernández de la Sierra -a quien alu
de el título de este trabajo- nació hacia 1725 2 en Molinar, barrio per
teneciente aJ consejo de Biáñez en el valle de Carranza. La documen
tación existente nos permite retroceder con facilidad hasta sus abµelos, 
todos ellos naturales de alguno de los concejos que integran Carran~a 3 • 

La línea familiar de los Heros había gozado de un gran prestigio 
en tiempos pasados, pues a la misma casa solar de Juan Antonio habían 
pertenecido Juan Alonso de los Heros, Caballero de la Orden de San
tiago, nombrado General del Ejército en 1559, y Fernando Jorge de 
los Heros y Pando, Arzobispo de Granada, tercer Patriarca de las In
dias y Obispo de Sigüenza, también de mediados del XVI. 

Dos siglos más tarde la familia de Molinar no era lo que permitirían 
sospechar los altos empleos de sus antecesores, pero los datos dispo
nibles hacen pensar en una posición económica desahogada. Francisco, 
el hermano mayor de Juan Antonio, administró durante algunos años 
los abastos de vino y carne de Biáñez y sostuvo «comercio y negocia
ciones en paños, bayetas y otros efectos»; al final de su vida reconocía 
que buena parte de sus rentas procedían del «arriendo de diezmos y 
de la administración de ferrerías», así como de <(diferentes aparcerías 
de ganado vacuno, yeguar y menores»~. No obstante, el testamento con
junto del padre y de la madre permite concluir que el despegue eco-

2 Los libros de bautismo de las Iglesias Unidas de San Miguel de Ahedo y 
San Minuel de Biáñez permiten ·determinar !ns fechas de nacimiento de siete 
hermanos suyos, pero no la de Juan Antonio. El mal estado de los documentos 
o, quizás, la negligencia que el Visitador del Arzobispado de Burgos encontró en el 
comportamiento del cura de San Miguel en 1720 -a quien acusó de omitir 
varías cláusulas y partidas en los libros de bautizados y casados- han podido 
malograr nuestro intento de establecer con exactitud la fecha de su nacimiento 
(AEV, Libro n.º 1 de Bautizados de San Miguel de Ahedo y Libros n.º l y n.º 2 
de San Andrés de Bi:íñez). 

3 Los abuelos maternos, Juan de los I-Icros y Casilda Chorrote, naturales de 
Molinar y Callejo, repectivamente, contrajeron matrimonio en 1671 y de ellos 
nació Juan de los I·Ieros Chorrote en 16 79. Este se casó en 1713 coa Antonia 
f ern:índez de la Sierra, hija de Gaspar Fernández y Ortiz y de Josefa de la 
Sierra y Torre, cuyo matrimonio tuvo lugar en 1684. La unión entre Juan de Jos 
Heros y Antonia Ferníindez trajo consigo al menos diez hijos, de los que sobre
vivieron siete, siendo uno de ellos Juan Antonio (AHN, Orden ·de Carlos III, 
expediente 301). 

4 AHV, prot. 1.780, 15 agosto de 1780. Francisco de los I-lcros aparece ya, 
veinte años antes, adquiriéndole al síndico procurador general de Carranza mil 
doscientas cargas de montazgo para !ns ferrerías que administraba (prot. 1.775, 
27 noviembre de 1760). 
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nómico familiar se produce con la generación de los hijos, especialmente 
Manuel y Juan Antonio. 

Los pequeños ahorros familiares )' una sólida red de contactos per
sonales establecidos en la Corte entre comerciantes y funcionarios pro
cedentes de las Encartaciones - y muy en particular de Carranza
pudieron ser la clave del éxito de la emigración a Madrid de tres 
miembros del clan Heros-Fernández de la Sierra: Manuel, Juan Anto
nio y Josefa. Consolidada su posición y siguiendo la última voluntad 
de sus padres 5, fueron recibiendo a más familiares, cuyo cuidado que
dó en manos de Juan Antonio, el tío que permaneció soltero; primero 
Nicolás, Juan Francisco Antonio )' Juana, hijos de Francisco de los 
Heros, y posteriormente Manuel José, un hijo natural de este último 
que fue enviado a estudiar gramática a Vallecas. 

A pesar de la distancia, los contactos de los hermanos Manuel y Juan 
Antonio con su tierra natal son continuos. Francisco, unas veces en nom
bre propio, pero otras en el de los hermanos ausentes, ocupa los cargos de 
contador, síndico procurador general o regidor capitular durante más 
de treinta años a partir de 1756. Manuel actúa como representante y 
agente del Sc110río de Vizcaya en la Corte desde el fallecimiento en 
1764 del Marqués de Santa Sabina, el bilbaíno Ignacio de Barrenechea, 
corriendo a su cargo las relaciones con la Hacienda y la elaboración 
de todo tipo de representaciones y reclamaciones vizcaínas 0

. Por su 
par te, Juan Antonio se encarga de defender los intereses de Cananza 
en diversos litigios mantenidos ante el Consejo de Castilla 7 , de admi
nistrar e invertir a interés cuantos capitales se le ofrecían desde su 
valle -especialmente por su hcrmnno como representante del consejo 
de Biáñez y mayordomo de la ermita del Buen Suceso 8- o de gestio
nar asuntos de particulares que debfan resolverse en Madrid O

• De la 

5 Juan de los !-!eros y Antonia Fernánde-¿ se dirigen en su testamento a 
Quienes desde Madrid «nos han atendido y favorecido como buenos y afectuosos 
hijos», y expresan su deseo de «que hagan lo mismo con sus hermanos y sobrinos 
en lo sucesivo» (AHN, Orden de Carlos Ill, expediente 301, f. 130). 

6 Pueden vc-rse las informaciones que. sobre el particular, ofrece Estanislao 
J. de Labayru en su Historia General del Se,iorío de Dizcaya, 2.' ed. facs. de la 
Biblioteca de La Gran Enciclopedia Vasca, Bilbno 1974, t. VI, pp. 357 y 362. 

7 Así, el concejo de Bi:íñez le da un poder a Juan Antonio de los Hcros 
para que le represente en un contencioso sobre elección de cargos conforme a las 
antiguas costumbres (AHV, prot. l.775, 13 julio de 1760). 

8 Juan Antonio de los Heros administra el dinero de la ermita del Buen 
Suceso desde 1760 (AHM, prot. 18.782, 6 junio de 1760; prot. 18.818, 26 agosto 
de 1780, cte.). . 

9 Asf, el cura beneficiado de Biáñez le otorga un poder para gestionar una 
manda a su favor procedente de un vecino de Madrid (AHM, prot. 18.779, 31 
enero de 17.59). 

316 



misma forma, numerosos datos biogníficos dan fe de la solidez de los 
lazos afectivos que le unían al valle de Carranza; así, gastó fuertes 
sumas en el retablo de San Andrés de Biáñez, dejó a su muerte ciento 
veinte mil reales, que debían imponerse en «fincas seguras gue produz
can y reditúen, par:i la dotación» de una capellanía en el mismo Biáñez, 
y ordenó en su testamento que cada vecino de Molinar -«excluyendo 
a Micaela del Chorrote y iodos los suyos por ser ricos y no hacerles 
falta»- recibier:1n cien reales en su nombre 10

• 

La introducción de los hermanos Heros en el mercado madrileño 
tuvo que verse facilitada por la tupida red de paisanos suyos que co
merciaban en la corte en varios ramos. Aunque dicho comercio y, más 
en particular, el de los Cinco Gremios Mayores han sido estudiados 
con relativa frecuencia 11

, quizás no se haya reparado en que algunas 
actividades parecen venir :isociadas a determinadas procedencias geo
gráficas. En concreto, los comerciantes del valle de Carmnza y sus al
rededores se concentran en dos importantes gremios madrileños, cuales 
son el de lienzos y el de mercería, droguería y especería, adquiriendo 
una especial relevancia en algunas de las sociedades constituidas por in
dividuos particulares de éstos en torno a los Cinco Gremios Mayores. 
Es más: los vizcaínos encartados parecen ser el grupo dominante entre 
la influyente colonia vasca de mediados de siglo en Madrid. 

Por lo que taca al gremio de lencería, que monopolizaba el comer
cio madrileño del ramo al por menor, los comerciantes procedentes de 
Carranza y sus alrededores forman un grupo muy cohesionado. Entre 
ellos deben ser citados Manuel de la Peña, natural de San Esteban y 
relacionado por distintos negocios con Francisco de los Heros en Mo
linar 12; Amonio de la Paliza, nacido en Carranza 13

; Cipriano Ventura 
Palacios, originario de Sopuerca, con sus hijos 14; varios miembros de 
la familia Santibáñez, originales de San Esteban y con intereses econó
micos en Zalla 1:1; Fernando y Miguel Llaguno, ambos de Arcentales 16

; 

Andrés Matienzo, otro apellido procedente de Biáñez 11
; Francisco de 

Guardamino, natural de Molinar is; Juan Bernardo Ernáiz, nacido en 

10 Al-L.\I!, pral. 18.817, 16 enero de l780. 
11 Parn la historia de los Cinco Gremios es fundamental la obra de Miguel 

Capelb y Antonio Matilla Tascón: Los Cinco Gremios M(/yores de M(ldrid. Er111dio 
crítico-hist6rico, Madrid, Imprenta Sáez, 1957. 

12 AHM, prot. 18,781, 20 noviembre de 1760. 
13 ¡\HJ\il, prot. 18.78.3, 29 diciembre de 1761. 
14 AHM. prot. 18.782, 7 mayo de 1761, y prot. 18.793, 28 enero de 1767. 
15 AHM, prot. 18.802, 10 diciembre de 1772. 
ic Al·INI, prot. 19.104, 5 marLO de 1764. 
11 AHM, prot. 18.800, 16 febrero de 1771. 
16 AI-JM, prot. 18.806, 14 diciembre de 1774. 
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Biáñez y casado con una bermana .de Juan Antonio de los fleros '9 ; 

Bernardo de los I-Ieros, su familiar de Carranza 2°; varios Pando y 
Ahedo 21

,. de inconfundible origen en el mismo valle, etc. Las gestiones 
el_llprendidas en 1757 por distintos mi.embros del gremio para constituir, 
con 1.nuy pocos días de diferencia, dos sociedades diferentes (Nuestra 
Señora de la Soledad y Nuestra Señora de la Salceda) para controlar 
el comercio al por mayor y disponer de almacenes que surtieran sus 
tiendas privadas, se puso de manifiesto que la identidad de origen 
hizo de estos comerciantes un grupo de intereses comunes. Eugenio La
rruga señala, a este respecto, que la constitución de dos compañías 
pudo deberse a «algunas discordias entre ellos mismos, sobre el modo 
que se había de concebir su establecimiento; y no pudiéndose convenir, 
se harían dos bandos, y cada uno formó la suya a su gusto>> 22 . Pero, 
aun aceptando esta interpretación, no debe olvidarse que los miembros 
y administradores de La Soledad son siempre carranzanos o pertene
cientes a las familias · ya citadas - destacando entre ellos Juan Bernardo 
Ernáiz, Bernardo de los Heros, Francisco de Guardamino, Antonio de 
la Paliza y Manuel Palacio 23

- y que estos vínculos se veían reforza
dos por la penenencia a determinadas cofradías y congregaciones que, 
con frecuencia, reciben la misma denominación que las sociedades mer
cantiles que agrupaban a sus miembros 24

• 

En cuanto al gremio de mercería, especería y droguería, los apellidos 
procedentes del valle de Carranza vuelven a repetirse, y a esto debe aña
dirse la frecuencia con que se producen relaciones de parentesco entre 
éstos y los comerciantes del gremio de lienzos. Una muestra debería 
incluir los siguientes personajes: varios miembros de la familia Ahedo 25

; 

Francisco de la Lama, natural de Carranza 26; Leonardo de Trasviña, ori-

19 AHM, prot. 18.816, 2.J diciembre de 1779, y prot. 18.781, 4 enero de 1761. 
20 Bernardo de los Heros nació, probablemente, en Molinar el 15 de agosto 

de 1716 (Libro n.º 1 de Bautizados en San Miguel Arcángel de Ahedo y San 
Andrés de Biáñez). • 

21 AHM, prot. 18.778, .30 agosto de 1758. 
22 Eugenio Larruga, Memorias políticas y eco116micas sobre los frutos, co111er

cio, fábricas y 111i11as de Espa1ia, Maddd, Berúto Cano, 1787, t. l , p. 289. 
23 AI-IJ\11, prot. 18.800, 16 fc:;brero de 1771; prot. 18.801, 18 febrero de 1772; 

y, sobre todo, prot. 17.158, 22 marzo de 1757, en el que constan todos los socios 
de La Soledad. El peso de los comerciantes de Carranza en La Salceda es muy 
inferior (prot. 19.108, 28 noviembre de 1766). 

2
•
1 Asf, entre los congregantes de Nuestra Señora de la Soledncl, enclavada 

en la parroquia de Santa Cruz, encontramos a Pére-¿ Roldán, Manuel de la Pefü1, 
Manuel de Palacio, Francisco. de Guardomino y el mismo Juan Antonio de los 
I-Icros (AH.t'vl, prot. 18.924, 17 mayo de 1767). 

25 OHM, prot. 18.815, 22 mayo de 1779; prot. 18.798. 9 enero de 1770; 
prot, 18.797, 7 agosto de 1769. 

26 AHM, prot. 18.786, 12 febrero de 176.3. 
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ginario de Artieda, en el valle de Tudela, junto a Arceniega, cuñado de 
los Palacios, comerciantes de lienzos 27

; Pérez Roldán, también encartado 
y yerno del ya citado Ventura Palacios 28

; Gaspar de Molinillo, de En
trambasaguas, cuya hija se casa con Antonio de la Paliza 29

; Melchor de 
Urquijo, de Oquendo, en el valle de Ayala 30

; y apellidos como Retes 
(Encartaciones), Trápaga (Carranza), Bringas (Santecilla, Carranza), Pan
do (Soscaño, Carranza), Landeras (Carranza) y Santibáñez (San Este
ban) 31

. El control que esras fami lias ejercen sobre el gremio se pone de 
manifiesto al comprobar que en el período que transcurre entre 1755 y 
1770 se suceden al frente del mismo como apoderados Lorenzo Rivas Al
bear (también natural de Carranza), José Melchor de Urquijo, Juan Anto
nio de los Heros, José Pérez Roldfo y Francisco de Ahedo 32

• Quince 
miembros de este gremio fundaron en 1764 una compañía de lonjistas 
con el objeto de comerciar en «todo género de cacao, azúcares, espe
cería y demás agregados de nuestro comercio», con la particularidad 
de que casi todos son vascos y varios de ellos de Carranza 33

. Pero, 
siete años antes, otros comerciantes de droguería se habían asociado 
en la Compañía de Nuestra Señora de la Nieva para «no verse en ... 
la precisión de surtir sus tiendas de géneros de las lonjas cerradas 
de droguería que había en Madrid»; tanto sus socios corno los di
rectores y administradores son, de nuevo, los carranzanos Trasviña, 
Retes, Trápaga, Santibáñez, Peña, la Lama 34

, etc. De la misma manera, 
abundan los apellidos de Carranza entre los socios de la Fábrica de 
Holandillas que constituyó el gremio de mercería, droguería y espece
ría (Angulo, Luengas, Landeras, J\hedo, Bringas, Palacio, Molinillo, 
etc.), y en la que el ya citado Melchor de Urquijo desempeñó una im
portante labor de dirección 35

• 

Esta comunidad de origen e intereses permitió a los dos hermanos 
Heros una relación continua con comerciantes de ambos gremios en 
quienes depositan con frecuencia su confianza, como cuando Juan Aneo-

27 AHM, prot. 18.175, 7 febrero de 1757. 
28 AHJvl, prot. 18.782, 7 mnyo de 1761. 
29 AI-LM., prot. 18.784, 16 marzo de 1762. 
30 AHJvl, pro t. l9 .098, f. 54 l. 
31 AI-Uvl, prot. 18.803, enero de 1773; prot. 18.795, 26 febrero de 1768; 

prot. 18.918, 2 enero de 1758. 
32 AHM, prot. 18.918. 2 enero de 1758; prot. 18.919, 2 enero de 1761; prot. 

18.790, 25 febrero de 1766; prot. 18.793, 2 junio de 1767. 
33 AI--IM, prot. 18.968, 25 abril de 1764. 
~ AHM, prot. 18.800, 23 febrero de 1771; prot. 18.779, 12 octubre de 1759 

etc. Ln gran mayoría de los fundadores tienen su origen en los alrededores d~ 
Carranza (pro t. 17 .158, 26 mnyo de 1757). 

35 AH.t\11, prot. 18.460, 25 abril de I 75.3. 
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nio elige como albaceas a Francisco de Guardamino, Pérez Roldán y 
Manuel de la Peña 36

• Pero entre sus amistades duraderas iban a desta
car tres personas muy influyentes: Francisco de Gunrdamino, Marco
leta y Garro. El primero -que, como los Heros, procedía de Molinar
aparece con frecuencia como testigo en los contratos legales de Juan 
Antonio 37

, escribe con él la ya citada Rcprescntaci611 hecha al Rey N. S., 
por los Diputados Directores de los Cinco Gremios Mayores y tiene 
una vida familiar paralela a la de los Heros: su hermano Juan de Guar
damino había emigrado a Méjico, en donde trabajó asociado con José 
de los I-Ieros, hermano menor de Juan Antonio que había hecho lo 
propio, actuando ambos como agentes de los Heros que permanecían 
en Madrid 38

• 

Nicolás Ambrosio de Garro, Marqués de las Hormazas, Caballero 
de la Orden de Santiago, a cuyo cargo se hallaba el asiento de provi
sión de víveres de la Marina, es otro personaje que mereció la confian
za de Juan Antonio de los Heros, sirviéndole de albacea; éste tcnd1'.Ía 
en su testamento la atención de dejarle «una caja grande de oro, 
hecha en París, de toda moda» 39

. 

Pero el amigo por excelencia fue Domingo de Marcoleta, de la Or
den de Santiago, del Consejo de S. M. y Secretario de S. M. y Se
cretario Contador de la Tesorería Mayor del Ejército y Provincia de Cas
tilla la Nueva. También encartado, había nacido en Gordejuela 40 y 
es más conocido por su traducción al castellano de varias obras fran
cesas de economía que por su calidad de funcionario. Tanto Garro 
como Marcoleta pudieron ser valiosos intermediarios para procurar a 
los Cinco Gremios los suministros del ejército y los anticipos de fon
dos para efectuar los acantonamientos de tropas en Galicia y Andalu
da en diversas ocasiones durante la década de los setenta, operaciones 
que Juan Antonio de los Heros consideraba reaüzadas «con prontitud, 
desinterés y fidelidad» •11

, aunque dejaran enormes beneficios y fueran 
duramente criticadas por los opositores de los Cinco Gremios. 

Manuel de los Heros -el hermano mayor <le Juan Antonio-- y 
Domingo de Marcoleta son, por otra parte, los elementos más dinámi-

38 AHM, prot. 18.788, 8 junio de 1764. 
37 AHM, prot. 18.817, 16 enero de 1780. 
38 AHM, prot. 18.797, 20 octubre de 1769. 
39 AH1v.l, prot. 18.817, 16 enero y 5 mayo de 1780. 
40 Ar1\1, prot. 18.817, 15 mayo de 1780, y prot. 18.813, 21 junio de 1778. 

Su hermano Ignacio sería Secretario de la Real Junta de Hospitales de Madrid. 
41 Juan Antonio de los Heros, Discursos sobre el Comercio, en el Semanario 

Erudito de Antonio Valladares, Madrid, Antonio Espinosa, 1790, t. XXVI, p. 263. 
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Cos entre los vascos que se rdnen en Madrid en torno a 1a Congre
gación de San Ignacio, constituida como sociedad benéfica y de ayuda 
mutua entre «naturales y originarios» de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava 
en 1713, pero, de hecho, instrumento a través del cúal se pudo orga
nizar un poderoso grupo de influencia. Ambos fueron apoderados de 
la Congregación y los artífices de las principales gestiones inmobiliarias 
y financieras en que ésrn se vio envuelta, pues en 1769 corrió a su 
cargo la operación por b que la Congregación cedía al Duque de Alba 
sus propiedades en llls calles de Alcalá y Barquillo, a cambio de la 
iglesia de San Jorge y las casas que habían poseído los jesuitas en las 
calles Príncipe, Prado, Lobo y Huertas, emplazamiento en que fue ins
talada su s.ede posLe'rior. La intención original del grupo de congregan• 
tes vascos en Madrid era nada menos que construir un «colegio pro
yectado para la educación de la Juventud de las Tres Provincias de 
Cantabria>> 12, plan que tenía antecedentes en las propuestas de Agus
tín de Montiano y Luyando, director de la Academia de la Historia, 
en 1753, pero que no pudo llevarse a la práctica. El dinero que se 
tomó a renso pnra pagar la diferencia de valor existente entre los sola
res cedidos por el Duque de Alba y los nuevos edificios con sus obras 
procedia, en gran par te, de la test¡¡mentaría del Gobernador y Capitán 
General de Méjico, Tomás Vélez Cachupín, cuya administración corría 
a cargo de los dos hermanos Heros 13

. Las estrechas relaciones de Ma
nuel de los Heros con la Congregación condujeron a que, a la muene 
de aquél, ésta hubiera contraído con él una deuda de doscientos sesen
ta mil reales, finalmente convertida en un censo al dos y medio por 
dento 44

; no obstante, jam,ís reclamó intereses a la Congregación por 
los adelantos que lúzo personalmente para las obras del nuevo edificio. 
Estas conexiones de la familia Heros con la Congregación se mantu
vieron posteriormente, pues todavía en 1789 Juan Francisco de los 
Heros, sobrino de Manuel y de Juan Antonio, a quien nos referiremos 
de inmediato, ocupaba en ella el cargo de Prefecto •15

, 

En cuanto a las actividades de los Heros, Manuel no sólo es agente 
de Vizcaya, sino que actúa con cierta frecuencia como administrador, 
apoderado de terceros y «agente de negocios» en general 46

, y tam~ién 

42 AHM, pror. 16.074, 21 diciembre de 1769. 
43 AHM, prot. 18.804, 17 julio de 177.3, y prot. 18.797, 20 octubre de 1769. 
•14 AHM, prot. 18.819, 28 junio de 1781. 
45 Noticias del origen, /1111dación, obieto y co11stiwcio11es de la Real Co11gre

gaci6n ... de San Ignacio de Loyoill, Madrid, Hijos de M. G . González, 1896, 
pp. 60 y 81 .. 

46 AHM, prot. 18.920, 27 septiembre de 1762, prot. 18.791, 17 diciembre de 
1765; prot. 18.788, 21 mayo de 1764; prot. 18.802, 6 octubre de 1772, etc . 
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consta como prestamista 47 y propietario de una tienda de especería, 
droguería y mercería en la Plazuela de Antón Martín 48 

Por lo que toca a Juan Antonio, el hermano que más nos interesa, 
aparece ya en 1759 como «mercader de sedas en el Portal de Santa 
Cruz» '19

, pero debió de cambiar pronto de actividad, pues toda la do
cumentación sobre su persona que hemos localizado para el período que 
discurre entre los años sesenta y su muerte en enero de 1780 °0 le 
hace pertenecer al mismo gremio de mercería, especería y droguería que 
su hermano. Por otra parte, fue diversificando sus negocios, pues tam
bién trafica en cueros, que vende parn su tratamiento posterior 51

, y se 
interesa durante algunos años en la compra de acciones de la Real 
Compañía de Pozuelo, dedicada a todo género de curtidos f>2_ 

Rara vez se le ve a Juan Antonio de los Heros envuelto en los 
frecuentes litigios que afectaban a los tenderos de su gremio en el 
comercio al por menor, pero fue su pertenencia al de mercería, espe
cería y droguería la que le permitió desempeñar un papel fundamental 
en las grandes operaciones económicas promovidas por los Cinco Gre
mios Mayores. Los carranzanos que controlaban el gremio vieron en 
él todas las cualidades de un buen gestor y comenzaron por encomen
darle las funciones de apoderado, en representación del ramo de espe
cería, para el trienio 1761-1763 53

; como tal, entendía de cuanto afec
taba al gremio en relación a rentas reales, fábrica de holandillas, com
pañía de comercio al por mayor y demás negocios. Y es a raíz de este 
nombramiento cuando entra de lleno en la organización y lanzamiento 
de las grandes empresas de los Cinco Gremios, pues en 1763 actúa 
como representante de su gremio en la constitución de la Compañía 
General que, bajo la pl'Otección de Nuestra Señora del Rosario y de 
San Francisco de Asís, tenía por objeto «hacer el comercio en Europa, 
América y demás partes del mundo» y trabajar en los «ramos de se
guros, rentas vitalicias y banco de cambios» 54

• Así, pues, forma parte 

47 Al-11\ll, prot. 18.788, 7 eaero de 1764. 
49 Su testamento aparece entre los documentos de Baltasar Dínz Martíacz, 

escribano de Madrid, con fecha de 1 de enero de 1781. 
49 AHM, prot. 18.779, 31 enero de 1759. 
50 AHlvl, prot. 18.817, 28 enero de 1780. 
51 AHM, prot. 18.781, 21 abril de 1760. 
52 AHM, prot. 18.804, 16 agosto de 1773, y prot. 18.807, 6 mayo de 1775. 
53 AHM, prot. 18.919, 2 enero de 1761. 
S4 AHM, prot. 19.103, 6 agosto y 6 octubre de 1763. La Compañía General, 

aunque en su primer esrnblccimiento planeaba un desembolso de tres millones 
por parte de sus asociados, no tuvo necesidad de semejantes repartos y completó 
las aportaciones al capital sqcial con los beneficios que los Cieno Gremios obte
nían de sus contratos de asiento y administración de rentas reales. 
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del selecto grupo de personas (cinco apoderados -uno por cada gre• 
mio-, dos diputados de rentas y un contador) que gobierna los inte
reses manufactureros, financieros y de comercio mayorista de los Cinco 
Gremios 5

~. Las gestiones derivadas de su cargo y, más en concreto, su 
participación en la compañía de los hermanos ·Uztáriz en Cádiz expli
carían su profundo conocimiento del comercio gaditano, así como sus 
ausencias de In Corte, ocasiones en que deja la tienda en manos de 
sus íntimos: su propio hermano, Francisco de Guardamino, Pérez Rol
dán y Manuel de la Peña 56

. 

Juan Antonio de los I-Ieros no defraudó a sus socios en la ejecu
ción y manejo de las tareas que se le encomendaron, y éstos dejaron 
constancia de que <<todos los asuntos que se han puesto a su cuidado 
los ha desempeñado con celo, pericia y arreglada conducta» 51

. Por ello 
siguieron confiándole trabajos delicados que exigían una buer¡a dosis 
de prudencia y talenro empres!lrial; primero como repartidor del gre
mio de especería, mercería y droguería, junto con Soria Zaldíbar 58

, y 
posteriormente como diputado de rentas de los Cinco Gremios para el 
trienio 1766-1768 ~9

. En virtud de este último encargo, compartió la 
administración y recaudación de las alcabalas, cientos, millones, etc., de 
Madrid y provincia con su amigo Francisco de Guardamino. 

Todas estas actividades, que superan ampliamente los estrechos lí
mites de un negocio de especería al por menor, ayudan a entender 
los escasos comentarios autobiográficos que hace Heros en sus obras. 
Así, cuando indica que está personalmente involucrado en el tráfico 
americano y se define como «experimentado en el comercio de 1a Amé
rica Meridional, por haber girado los Reinos de Perú, Chile y Lima, 
Provincias de La Plata y Tucumán, Istmo de Panamá, Portobello, Car
tagena, Habana y demás colonias» 60

• O cuando alude a sus «muchos 
años de bufete en Cádiz», lo cual podría ser interpretado como gestión 
de los intereses de los Cinco Gremios en el puerto andaluz 01

• Igualmen
te, la experiencia adquirida en las fábricas que corrían a cargo de los 
distintos gremios, junto con el obligado cuidado de su hacienda per-

ss El carácter «carmnzano» de este órgano de dirección se pone de manifiesto 
con cierta frecuencia. Así, en 1766, cinco de sus ocho miembros son: I-Ieros, Guar• 
<lamino, Pérez Roldán, Rivas AJbear y de la Torre (AHM, prot. 19.108, 28 no
viembre de 1766). 

56 AHM, prot. 18.788, 8 junio de 1764. 
51 AHM, prot. 19.103, 6 octubre de 1763. 
r.a AHM, prot. 18.788, 4 mayo de 1764. 
59 AHM, prot. 19.108, 28 noviembre de 1766¡ prot. 18.792, 14 junio de 1766. 
60 Juan Antonio de los }!eros, t. XXVII del Semanario Erudito, p. 224. 
61 Op. cit., pp. 118 y 189. Véase, no obstante, la nota 71. 
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sonnÍ, tendrfon su expresión en bs pJglnas que, con gran competenda 
profesional, I-Ieros dedica a las manufacturas reales y a criticar la ges
tión de la Real Compañía y Fábrica de Z:1ragoza el. 

La intensa y variada vida mercantil de Juan Antonio de los 1-Ieros 
se fue reflejando en inversiones inmobiliarias, tomas en renta de diez
mos en su tierra natal y préstamos a particulares 63

, haciéndole, igual
mente, posible b adquisición en 1776 de varias casas en las calles de 
Alcalá y La Greda (hoy de Madrazo), que llegaron a ser valoradas en 
844.884 reales. Juan Antonio se trasladó a vivir a esta nueva propiedad 
que, con posterioridad, se convertiría en Palacio del Infante Sebastián, 
Presidencia del Consejo de Ministros y Ministerio de Instrucción Pú
blica G4, y en ella, todavía soltero, tendría lugar su fallecimiento. Su 
hermano mayor correría la misma suerte tan sólo un año más tarde, 
esto es, en 1781. 

Las alusiones de Valladares a Juan Francisco de los Heros nos 
obligan a prestar también alguna atención a este sobrino de los her
manos Juan Antonio y Manuel, cuya educación corrió a cargo del pri
mero de ellos. 

Nacido, igualmente, en Carranza en 1749, obtuvo el título de ba
chiller en San Antonio Portacelli de Sigüenza en 1767, siendo recibido 
en el colegio de Santa Catalina de Alcalá de Henares. Aquí ocupó di
versos cargos académicos y fue nombrado moderante de la Real Acade
mia de Jurisprudencia de la Universidad durante los cursos 1775-6 65

• 

No obstance, su carrera académica se interrumpe bruscamente a raíz 
de su matrimonio con Teresa de Salazar y Morales, viuda del Marqués 
de Someruelos, hecho que también le acarrea un duro enfrentamiento 
con el resto de la familia del Marqués y el mismo Consejo de Castilla. 

62 Los consejos de Heros para encauzar la mala gestión de la Fábrica de 
Farngoza constituyen un auténtico informe económico, y ap:1rccen en op. cit., pp. 
22-38. 

63 AHM, prot. 18.793, 2 febrero de 1767. 
84 Sobre su operación inversora, AI-IM, prot. 18.811, 25 febrero de 1777. La 

propiedad fue vendida por Nicolás de los Heros a Francisco de In Pradera en 1794 
por dos millones de reales (prot. 20.383, 10 febrero de 1794), y sirvió como 
almacén de 13 F:ibrica de Cristales a partir de 1801. Quiz:I por esta razón, 
Fern_ando de la Qu:idra, en una colección de artículos repleta de errores que se 
publicó bajo el título de Economistas Vascongados, Bilbao 1943, diga que .Hcros 
contribuyó a la consolidación de la fábrica de vidrios (p. 30). Respec10 a la histo
ria posterior de la casa, puede verse Pedro de Répide, Las Calles de Madrid, 
Madrid, Afrodisio Aguado, .3.• ed., 1972; y, sobre todo, Félix de Llanos y To
rriglia, A,ío de 1801. La Caso de Heros, Madrid, diciembre 1820. 

65 AHN, Universidades, lib. 952-P, ff. 77-8, 110; lib. '566, f. 4; ·lib. 570, f. 73. 
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Este último les obliga a ambos en 1777 a que «salgan por ahora den
tro de veinticuatro horas de la Corte y Sitios Reales a distancia de 
diez leguas en contorno», con motivo de «la falta de respero que ha 
tenido dofia Teresa de Salazar con su madre .. . sin pedirle permiso ni 
dado cuenta del matrimonio que ha contraído con Juan Francisco An
tonio de los Heros y al de¡;precio que ha hecho en esta ocasión de su 
hermano y parientes» c;o. 

Superado este primer conflicto -con el correspondiente destierro 
en Talavera-, ocupa diversos cargos menores en la administración, 
hasta que Lerena le nombra Fiscal de la Junta de Comercio (Real 
Decreto de 30 de junio de 1784) y del Consejo de Hacienda (Real Or
den de 17 de noviembre de 1785). Su carrera política culminaría en 
1795, al ascendérsele a Secretario de! Consejo de Estndo. Como sus 
dos tíos, mantuvo durante su vida unas relaciones muy estrechas con 
Vizcaya, como lo muestra el que el Señorío le nombrnse su represen
tante en Ja visita al nuevo rey Carlos IV 6\ 

Cabría pensar c¡ue la introducción de los Discursos deja suficiente
mente clara Ja autoría de Juan Antonio de los I·Icros Fernández, y que 
la referencia de Valladares a Juan Francisco como autor de los Discur
sos y la Representación se debe, simplemente, a que, cuando tuvo lugar 
la edición, Juan Francisco de los Heros era un nombre bien conocido, 
mientras que su IÍo Juan Antonio había fallecido diez años antes. Po
dría, por Jo tanto, tratarse de un simple error, siendo Juan Antonio 
el autor de ambas obras. 

Pero no es sólo Valladares el que hace a una misma persona el 
::irtífice de los dos escritos; el análisis interno apunta en una dirección 
semejnnte, pues en los Discursos hay referencias a otra obra del autor 
que tratn del comercio y contrabando Go que puede, muy bien, ser la 
citada Represe11laci611. 

Esta solución plantea, no obstnnte, algunos problemas. Quien escri
bió los Discursos muestra un buen conocimiento de la .Juntn de Comer
cio y Moneda y ele la Compañía Real de Zaragoza c9

, temas que Juan 

60 AHN, Consejo de Castillo, lcg. 24.175, n.º 1, f. 13; le¡;. 2.425, f. 17. 
67 Estanislao de Labayru, op. cit., p. 519. Añadnmos que, curiosamente. la 

obra m~nuscrita en JJ tomos en que se recogen las Rcsput!stos de Juan Francisco 
de los Heros como Fiscal de la Junta de Comercio v Moneda entre 1784 y 1791 
-obra muy poco estudiada e imprescindible para conocer el funcionamiento e 
ideas de ln Junta- se halla en la Biblioteca de fa Diputación de Guipúzcon. 

68 Junn Antonio de los I-Icros, op. cit., pp. 77 y 95. 
69 Así, en el 1. XXVI, p. 194 y en el t. XA'VII, p. 23 declaro que se le 
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Francisco de los Heros conocía a la perfección, pues no sólo fue Fiscal 
de la Junta de Comercio entre 1784 y 1791, sino que en alguna ocasión 
aparece relacionado con la gestión de fábricas reales 10• Además, los 
temas qúe se tl'atan en los cinco últimos capítulos de los Discursos 
-«Convendría la erección de un Consulado en la Corte», «Reales 
Compafiías de Comercio y Fábricas», «Establecimiento del Gran Con
sejo de Comercio», «Letras de Cambio» y «Seguros»- son, claramen
(e, objeto de .preocupación para la Junta de Comercio y su Fiscal. Estas 
razones apuntarían, por lo tanto, hacia Juan Francisco de los Heros 
como au·tor de la Representación y de los Discursos o, al menos, de 
los últimos capítulos de éstos. 

Sin embargo, la clara identificación de Juan Antonio en el encabe
zamiento de los Discursos, la relativa antigüedad de la bibliografía que 
se utiliza en éstos -atendida la reciente formación universitaria de 
Juan Francisco-, la fecha de su redacción - -ornndo Juan Franci§co 
no era aún Fiscal de la Junta 11- y un cierto distanciamiento que Juan 
Francisco de los Heros siempre mostró con respecto a los Cinco Gre
mios 

72 
--cuando el objetivo fundamental de los Discursos es su defensa 

comisionó para visitar l:i Compañía y que estudió su contabilidad. En el t. XXVI, 
p, .30 se relaciona una visita suya a Zaragow con un mandato de la Junta. 

70 En una Real Orden de 2 de agosto de 1784, por la que se traspasan a 
los Cinco Gremios varias f.íbricas en que estaba i.ntcresada la Real Hacienda, se 
afirma que Juan Francisco de los Hcros había estado· «a cargo•> de la fábrica 
de Ezcaray, 

71 Los Diswrsos están fechados en 1775, cinco ai'íos antes del fallecimiento 
ele luan Antonio de los r-leros, cuando J uan Francisco daba comienzo a su vida 
académica, y nueve antes de su ascenso :1 Fiscal de !a Junta de Comercio. Por 
otra parte, se hace difícíl suponer que algunos de los últimos eapfrulos -como 
el séptimo que, por estar dedicado a las «Reales Compañías de Comercio y 
Fábricas», puede parecer más cercano al espíritu de los funcionarios de b Junta
fueran escritos en una fecha posterior a ese nombramiento y drspués incorporados 
al resto del texto, pues en tal caso las referencias a la fübrica ele Ezc:iray hubieran 
sido obligadas y el autoc hubiera sido mucho más explícito e ilustrativo en mu
chas de sus afirmaciones, para las cuales contaría con una información privilegiada. 
No obstante, debe reconocerse que los apartádos dedicados a «Letras de Cambio» 
y «Seguros» rompen. por su grado de especialización y forma literaria, con el 
resto de los Di.<cursos y refl<'jan unos conocimientos jurídicos muy notables, 
con continuas referencias a la normativa legal y a la práctica comercial española 
y extranjera. Además, el autor prodiga en ellos las ;1lusiones a su condición de 
nbogndo y, aunque sus decfarncioncs autobio¡;ráficas no siempre sean dignas de 
confianza (véase la nota 175), todo ello inclina a admitir que ambas secciones 
procedan de Juan Francisco Antonio de los Heros y hayan sido añadidas a las 
escritas por su tío; pero nosotros apenas haremos uso de ellas en este trabajo. 

12 Juan francisco Antonio de los Heros no tuvo dudas a la hora de criticnr 
en sus dictámenes determinadas prácticas comerciales de los Cinco Gremios, como 
consta en sus Variils respuestas fiscales. En algún momento las califica de «des-

326 



frc111e a los criucos- nos mueven a seguir manteniendo la autoría 
de Juan Antonio de los }!eros. Su propia biografía profesional avalaría, 
por otra parte, su conocimiento de ]as fábricas reales, justificaría que 
la Junta de Comercio le comisionara para el examen de algunas de 
ell:1s y le podrfa haber interesado en la elaboración de planes que, 
como los educativos, en principio podrían parecer distantes de las preo
cupaciones de un comerciante 73

• Por todo ello, en este trabajo conti
nuaremos atribuyendo a Juan Antonio todos los escritos que Vallada
res reeditó bajo su propio nombre o el de su sobrino, aunque, dado 
que éste se educó bajo la vigilancia de su tío, no hay por qué suponer 
divergencias de criterio extremas en torno a temas claves, como podían 
ser la creación de un Consejo de Comercio o la gestión de las fábricas 
reales. Aunque éste es un tema aún abierto, debe insistirse en él, 
pues algunas de las obras más importantes que se han escrito sobre las 
Compañías Reales confunden al Fiscal de la .Junr:i de Comercio con su 
río Juan Antonio 74. 

E n este mismo terreno biográfico, las noticias aportadas por Va
lladares precisan una última puntualización, relativa a la relación d~ 
Juan Antonio de los Heros con Ja Real Sociedad Bascongada de los 
Amigos del País, pues le hacen a éste «fundador» de la Sociedad 7

$. La 
pertenencia de Juan Antonio a la RSBAP sólo está acreditada desde 
1776, siendo miembro de la misma -como sus dos hermanos, José, 
desde Méjico, y Manuel- hasta su fallecimiento en 1780. Así pues, 
su ingreso se produce a raíz de los lazos de fraternidad que se esta
blecen formalmente entre la Socied:id Bascongada y Ja Congregación de 
San Ignacio en diciembre de 1775. De la que sí foe, efectivamente, 

tructivas [de la causa públicn) y contrarias :i las ideas e intereses de S. M.» 
(Respuesta fiscal en el expediente de D. José A11to11io Pérei: J,iigo con los Cinco 
Gremios Mayores, Madrid 24 de julio de 1787, en el t. VI. ft. 165-178 de Varias 
respuestas fiscales). Véanse rnmbién las notas 181 a 184 sobre las propuestas de 
creación de un Consulado en Madrid por pnrte de los Cinco Gremios. 

73 I·feros hace el siguiente comentario autobiogr:ífico: «fue imponderable el 
trabajo que tuve en reducir a los p:idres pobres el que enviasen :1 sus hijos a la 
escuela. Hube de usar ?.premios, y lo mismo para recoger los muchachos y mu
chachas vagos que todo el dfo corrían por caUes y plazas» (Juan Antonio de los 
I lcros, op. cit., t. XXVII, p. 97). Aunque no sabemos qué facultades poseía, cabe 
suponer que está tratando del aprendizaje que la Junta de Comercio quería orga
niznr para los niños en torno :1 las f ~bricas de tejidos. 

14 Por ejemplo, María Jesús Marilla Quizá en «Las compañías privilegiadas 
en la España del Antiguo Régimen», en el t. IV de La eco110111ía espaiíola al 
f i11al del il11tif.110 Régimen, editado por Miguel Artoln, Madrid, Alianza Edito
rial , 1982. 

75 Juan Antonio de los I·Ieros, op. cit., t. XXVI, p. 145. La Notn del Editor 
le hace socio fundador de la 13ascongada y de la Matrittnse. 
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socio fundador, es de la M:itritense, en la cual participó más activa• 
mente, pues ocupó el cargo de segundo contador". 

Una defensa del comercio y sus negociaciones 

Aun cuando a lo l:irgo de este trabajo haremos referencia a la 
bibliografía económica más importante en que Heros apoya sus argu• 
menrnciones sobre temas merc:mtiles, es conveniente una primera visión 
de conjunto de las obrns que aparecen citadas en sus escritos. Frente 
a ellas, sólo puede concluirse que en ningún momento descuidó su for• 
mación imelectu:il. El mismo viene en apoyo de esta observación cuan• 
do, sin engreimiento de ningún tipo, nos asegura: «tengo bastante lec. 
tura» '7, cuestión que, a la vista de dichas obras, no puede ponerse 
en duda. 

Por lo que toca a la li teratura española, su actividad al frente de 
los Cinco Gremios Mayores explicaría su conocimiento de algunas obras 
mercantilistas que vinieron a convertirse en chísicas, como la Theórica, 
y Práctica de Comercio, JI de Marina de Ger6nimo de Uztáriz, y el 
Restablecimiento de lrzs fábricas y comercio espa,íol de Bernardo de 
Ulloa 18

. Maneja también con soltura la legislación española relativa 
al comercio, como lo muestran sus continuas referencias a Reales Cé• 
dulas, Las Partidas, Recopilación de Leyes de Castilla y las Ordenan
zas de diversos Consubdos, como Valencia, Granada y Bilbao, sin ol• 
vidar sus citas de Recopil:iciones legales de Indias o de la Política 
Indiana de Solórzano y Pereira 19

• Existen, por fin, algunas alusiones 
incompletas a las obras de los «s-:!ñores Domínguez, Ortega y Valiente», 
que hemos idc:ntificado como tratados jurídicos sobre contratos o dictá
menes sobre materias comerciales 80

. 

16 Mcmorfllr de la Sociedad Económica, Madrid, A. $ancha, 1780, t. IC, Apén
dice. µp . 7-8. 

77 Juan Antonio <le los Hcros, op. cit., p. 261. 
78 Heros citn las obras de Uztáriz (Madrid, 1724) y UUoa (Madrid, Antonio 

Mar!n, 1740) en el t. XXVI. p. 149. 
79 Las rcferendns a fo normariva comercial nacional o internacional son con

tinuos n lo brgo de In obra de Hcros. La Política lnditma del erudito Juan de 
Sol6rznno (Madrid, Diego Dfoz de la Corrcra, 1647; existe una recdici6n en la 
Bi:,Jiotcc:1 de Autores Españoles. n.• 252-6. Madrid l972, con un estudio preli
minar de Miguel Angel Ochoa Brun) es citada en el t. XXVI, p. 271. 

Lo El < s~ñor Domíni:ucz» (t. XXVII, p. 124) es José Manuel Domíngucz 
Vicente, autor de unos Di;c11rsos i11rídicos, sobre las aceptacioues, pagas, i111e,csses, 
y además l"c1¡11isitos, y qualidadrs de las letras de cambio, Madrid, Herederos de 
Juon García Jnfnnzón, 1732. El «señor Ortega» es Ignacio José de Ortega y 
Cotes, y la obra a que se rcfie:e Heros (t. XXVII, p. 193) es, sin duda alguna, 
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También muestra cierta familiaridad con algunos jurisconsultos de 
renombre internacional, destacando los .nombres del holandés Grocio 
y los italianos Giuseppe Casaregi y Giovanni Battísta de Luca 

81; y en
tre las obras de esta última nacionalidad no debe olvidarse la del 
Marqués Girolamo Belloni, de carácter eminentemente mercantil 82

• 

La literatura extranjera más citada es, sin lugar a dudas, la fran
cesa, y ofrece bastante variedad. Su participación en el comercio a 
escala intermKional le tuvo que exigir algunos conocimientos de las 
prácticas de otros países, lo · que explicaría sus alusiones a las Orde
nanzas de I7rancia y su utilización de algunas prestigiosas publicaciones, 
como el Grand Dictiom1aire I-listorique de Louis Moreri, el Dictionnaire 
Universel de Commerce y Le Parfait Negocian! de Savary, L'Art des 
Lettres de Cha11ge suivnnt l't1sage des plus celebres places de l'Europe 
de Jacgues Dupuis de la Serra, el «Journal de Commerce» y el «Journal 
de l'Agriculture, du Commerce, des Arts et des Finances» 83

• 

También son francesas las obras leídas por Juan Antonio de los 
Heros que contienen una mayor carga ideológica y, por ello, han go
zado de algún predicamento en la evolución de las ideas económicas. 
Así, las J ustitutions poli tiques del Barón de Bielfeld, La Nobles se com
merrante del abate Coyer, La Noblesse militaire, ou le patriote franrois 
del Chevalier d' Arcq, L' Ami des hommes del Marqués de Mirabeau y 
las Questions sur le commerce des fran<;ois au Levant de Frarn;ois Vé
ron de Forbonnais 84

• 

Questio11es del Derecho P,íblico e11 i11terpret11ci611 de los Tratados de Paces, Ma
drid. Antonio Marín, 1747. Respecto al «señor Valiente», véase la nota 141. 

81 AJ primero le llama «Grecio>> (t. XXVII, p. 77), y a los otros dos, 
«Cardenal de Luc:1» y «Casa Rcgis» (t. XXVI, p. 277), Muy probablemente, las 
obrns de referencia sean De Jure belli ac pacis (París 1613), el Theat,11111 veritatis, 
et juslitiae (en particular el Libri Decimiq11i11ti, Pars tertia: Co11/lictt1s /egis et 
ratiouis, Venecia, Typogrnphin Balleoni:ma, J 734) y los Discursos Legales de Co
m.:rcio (Florencia, 1719-1729), respectivamente. 

62 Las p:íginas que Heros dedica a «los cambios» (120-123 del t. XXVII) 
están tomadas de capíl\llo III de Del Commcrcio de Bclloni (Roma, Stamp. di Pal
ladc, 17.50), pero en una versión francesa (las hubo en 17.5.5 y 17.56). 

83 José de Miravcl y Casadevante trndujo la obra de Moreri (Lyon, 1674) con 
el título de El gm11 diccwnario b1st6rico, o miscelánea curiosa de la historia sa
grllda y profana (París, Lyon, 1753, 8 tomos) y Heros la cita (t. XXVI, p. 267) 
con relación a la voi «comerciante». Aunque es difícil comprobar cuál de las 
muchas ediciones del Dictiom,aire de Jncqucs Savary pudo ser utili.zadn por Het0s, 
n juzgar por fo forma en que cita a éste y a Dupuis (t. XXVII, p. 128), parece 
claro que hizo uso Je una edición conjunta de Le Par/ait Negocia11t con L'A.rt 
des LcttNs de Cb1111ge (Lyon, Jacques Lyon, 1701). Sobre el «Journal de Com
mcrce», véanse las notas 128 a 130. 

81 Pueden verse referencias concretas a Biclfcld (París, Duchcsne, 1761-2) 
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Por fin, aunque las citas de producciones inglesas no son frecuen
tes -como no lo son en esta época entre los economistas o políticos 
españoles, que las conocían. normalmente, a través de traducciones fran
cesas-, destacan las de Culpeper y Davenant, cuyo conocimiento es, 
muy probablemente, indirecto 65

• 

No todas las obras de la relación que precede tienen la misma 
incidencia en Heros; algunas son, simplemente, una cita obligada en 
personas cultas que escriben sobre temas comerciales. En lo sucesivo 
nos referiremos a aquellas alrededor de las cuales va estructurando sus 
razonamientos, y paralelamente daremos algunos trazos generales de la 
problemática a la que trata de tesponder y de los condicionamientos 
personales y sociales desde los cuales lo hace. 

Pero, previamente, constatemos que los escritos de !-!eros tienen 
por objetivo la defensa de empresas o planes específicos, muy próxi
mos a los intereses de su autor. Se trate de los Cinco Gremios, de la 
creación de un Consejo Supremo de Comercio o de la legitimidad de 
la usura, Heros tiene tendencia a plantear sus propuestas como algo 
«oportuno y conveniente al honor e intereses de Su Majestad y al bien 
público de su patria»; esto es, como «nuevo establecimiento o proyecto» 
y <<arbitrio que, por su suavidad y dulzura», es apto para «remediar 
tan perniciosos daiios» como sufre España 66

; pero sería raro el caso 
en que, como resultado de los arbitrios propuestos, no resultara afec
tada positivamente su hacienda persom1I. 

en el t, XXVII, p. 39; a Coyer (Londres 1756) en el t. XXVI, pp. 156-160; al 
Caballero D'Arcq, Philippe-Auguste de Sainte-Foix (s.l., 1756), en el t . XXVI, 
p. 174; a Víctor Riquetti, Marqués de Mirnbeu (cuyo L'Ami des Hommes se 
publicó anónimamente en 1756 y a quien I-Ieros no cita nunca por su nombre) 
en el 1. XA'VII, p. 86; y al «amor de la obra Qiiestiones sobre el Comercio de 
los Franceses - en Levante» --que no es sino Forbonnais (Marsella, Carapatria, 
1755)- en el t. XXVII, p. 74. 

a;; La mención de Sir Thomas Culpcpcr (t. XXVI, p. 182) es muy escueta, 
pudiendo haberlo conocic!o a través de su amigo Domingo de Marcoleta, que 
perteneció durante algún tiempo a la Secretaría de Interpretación de Lenguas y 
traduio algunas obras británicas del francés (véase la nota 133). Del Uso de /11 
Aritmética política de Charles Davenant (t. XXVI, p. 246; t. XXVII, pp. 14, 
91 y 93) cm una obra que, más de una vez, se conoció en España a través de 
la traducción :11 francés de Forbonnais en Le Ni:goci,mt A11glois (Dresde 1753), 
y éste parece ser el caso de Heros, quien en otros contextos hace referencia a 
El Negocia/lle Inglés (t. XXVII, pp. 50 y 221); puede verse una situación idén
tica en la Recreaci611 política de Nicolás Arriquíbar, traductor al castellano de la 
famosa obra de Davenant (ed. a cargo de Jesús Astigarraga y José Manuel Ba
rrcnechea, Bilbao 1987, p. 21). 

CG Juan Antonio de los Heros, op. cit., t. XXVII, p. 227. 
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Ahora bien, incluso esta literatura interesada puede sernos útil para 
obtener algunas conclusiones acerca de las nuevas concepciones sobre la 
actividad económica que se iqan extendiendo e impulsando desde algu
nos sectores sociales en ascenso. 

Heros tenía buenas razones para redactar · un trabajo en el que 
el comercio fuera el expediente milagroso que solucionara los problemas 
del atraso económico español y la estrella que alumbrara la dirección en 
la que debía evolucionar la sociedad del Antiguo Régimen. 

Una larga e importante tradición cultural, arraigada ya en el mundo 
greco-romano, había visto algo sórdido en el espíritu que informaba 
las actividades comerciales, y esto las bacía muy inferiores a otras de
dicaciones más dignas y relevantes. Por su parte, tanto el Antiguo Tes
tamento como el mensaje cristiano permitieron a los Santos Padres 
hablar en tonos muy duros contra aquellos negocios que, por producir 
elevadas ganancias, ponían en peligro el seguimiento de los ideales 
evangélicos de pobreza. Por fin, el pensamiento escolástico -de tanta 
importancia en la formación universitatia medieval y en la doctrina ofi
cial de la jerarquía y del clero hasta muy recientemente- no oculta 
su animosidad hacia el comercio, aunque el transcurso del tiempo vaya 
forzando a mirar con mejores ojos situaciones que se hacían cada vez 
más frecuentes; según San Buenaventura, el comercio, aunque no malo 
en sí, hace peligrar la salvación del alma, y para Santo Tomás, fuente 
de los Tratados y Surnmas posteriores, un beneficio legítimo debe ser 
moderado y exige que el traficante persiga un fin honrado. 

Subrayar el peso de estos factores ideológicos en la lenta y difícil 
generación de una clase mercantil, así como en la estima que el pt1blico, 
en general, tiene de ella no impide admitir el enriquecimiento y con
solidaci6n, durante 1a Edad Moderna, de grupos dedicados al comercio 
en distintos núcleos urbanos, como Madrid, Burgos, Sevilla y Cádiz, 
Barcelona, Bilbao, etc. Pero el sistema de valores _imperante no acababa 
de reconocer y ponderar, de una forma definitiva, la importancia que 
esa clase tenía en términos de poder económico y disfrute de bienestar. 
De ahí que la continua tentación del burgués español enriquecido haya 
sido, hasta muy entrado el siglo XIX, la de abandonar su actividad 
para conseguir un título de nobleza e ingresar en un estamento que 
gozaba de una consideración social muy superior. Con .palabras de 
Heros: «Lo regular que sucede· es que el hijo del comerciante no quie
re seguir la ocupación · del padre: todo su empeño es obtener algún 
empleo y apartarse del escritorio. De aquí resulta que, muerto él, ex-
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pira la casa de comercio y, con ella, uno de los socios utilísimos a la 
comunidad» 87

• 

Obviamente; para aquellos comerciantes de primera generación que 
están en la cresta de su carrera profesional, semejante actitud es una 
renuncia cobarde y una traición a la patria, por lo que nuestro autor 
llega a proponer que, «para separarse de la continuación del tráfico, 
convendría se hubiese de obtener su previo permiso [del Rey]. . . con
denándose al comerciante que lo hiciese de otro modo» 88

. I--Ieros ne
cesita justificar su propia actividad, y es consciente de que eso sólo es 
posible si se frena la tendencia al ennoblecimiento y al abandono de 
los miembros de su misma profesión. Quien se ha logrado una impor
tante carrera a base de esfuerzo personal -pues da comienzo con un 
negocio de droguería al por menor en Madrid y acaba como «asesor, 
acompañado, árbitro y arbitrador» en la práctica mercantil de Cádiz 89

, 

además de Diputado de los Cinco Gremios y partícipe en importantes 
especulaciones de comercio al por mayor- no puede sino ser riguroso 
con quienes lo denigran con su comportamiento. 

Sin duda que tanto Juan Antonio como su hermano Manuel se es
forzaron por dar continuidad a los negocios familiares. Pero las obser
vaciones del primero acerca de la poca salidez del comercio se hicieron 
realidad en el propio entorno doméstico. El gran peso de la tierra como 
fuente de renta -en comparación con el de otros factores producti
vos- y el prestigio de que había venido gozando tradicionalmente una 
clase terrateniente de origen guerrero y noble, seguían dando un enorme 
atractivo social y económico a la inversión en tierras. Así, los descen
dientes directos de Manuel no siguieron su ejemplo y, como él mismo 
había previsto antes de morir, Manuel Francisco, su único hijo varón, 
disipó la fortuna familiar, «siguiendo en su irregular conducta» 90

• Es 
decir, aun entre aquelJos que eran conscientes del problema, no re
sultaba sencillo romper con el «extremo desorden ... para sostener la 
profusión y el lujo» 91 que condenaba Juan Antonio de los Heros en 
sus obras. Incluso éste, que criticaba «los dispendios cuantiosos» de 
los comerciantes y «los excesivos costos en la fábrica de las casas» Dl, 

no fue del todo capaz de renunciar a las inversiones inmobiliarias en 

87 Op. cit., t. XXVI, p. 178. 
88 Op. cit., p. 179. 
89 Op. cit., t. xxvn, p. 191. 
00 AHM, prot. 19.303, 1 enero de 1781. Fue desheredado por su propia 

esposa, quien dejó todos los bienes a sus suegros (prot. 19.302, 8 julio de 1779). 
91 Juan Antonio dé los l·Icros, op. cit., t. XVI, p. 196. 
92 Op. cit., p. 245. 
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su tierra natal; así, se le puede ver tomando tierra a renta en Biáñez 
y Ahedo para su posterior arrendamiento a terceros 03

, adquiriendo una 
hacienda en ht Tejera, que más tarde cedería a su hermana María Anto
nia, edificando una casa de nueva planta y haciéndose con varios mo
linos y una ferrería en Molinar 94. 

La educación de Nicolás Antonio y Juan Francisco Antonio de 
los Heros -los dos hijos del hermano que había quedado en Molinar
corrió a cargo de Juan Antonio, que no tuvo descendencia; pero estos 
sobrinos sólo mantuvieron la tradición comercial de la familia hasta 
cierto punto. Nicolás, el más joven, mostró pronto su inclinación ha
cia los cargos en la administración -en la que alcanzó los puestos de 
contador del Real Patronato de Jerusalén, Secretario y Tesorero del 
Real Fisco y Gmara de la Inquisición, y Regidor perpetuo de Madrid
y, sobre todo, su aspiración a prosperar dentro del estamento noble 
-en el que consiguió ser nombrado Caballero de la Orden de Car
los III en 1795 o; __ En cuanto a Juan Francisco Antonio, suficiente
mente importante, como sabemos, para pasar por derecho propio a la 
historia de la economía española, debe hacerse notar que, tras su pri
mera carrera académica, es nombrado, sucesivamente, Síndico y Pro
curador Personero del Ayuntamiento de Madrid, Consiliario de la Real 
Junta de Hospitales, Abogado de los Reales Consejos y, por fin, Fiscal 
de la Junta de Comercio y Moneda y Secretario del Consejo de Estado. 
Perteneció también a la Orden de Carlos III; pero lo que, sin duda, 
habría llegado a molestar a su río fueron sus ímprobos esfuerzos por 
obtener un tí rulo de Castilla 06

• 

03 La toma, por ejemplo, del Conde de Noblcjas en 1762 (AHi\11, prot. 17.112, 
3 mayo de 1762). 

~ AHM, op. cit., prot. 18.817, 16 enero de 1780. 
os Nicolás Antonio había nacido en Carranza en 1758 y pudo gozar de una 

sólida posición económica, pues si su tío Manuel . favoreció económicamente 
«por la gran satisfacción que tengo de su arreglado proceder» (AfUvl, prot. 19.303, 
1 enero de 1781), Juan Antonio le dejó en herencia sus bienes, incluyendo las 
propiedades en Madrid, el negocio de mercería, un mayornzgo fundado parn él 
en Carranza y la gestión de los Rentas Reales a su cargo (prot. 18.817, 16 enero 
de 1780¡ prot. 18.820, 2 abril de 1782). Ll mayor parte de los datos que posee
mos ncerca de sus negocios hacen referencia a operaciones de especulación inmo
biliaria y a percepción de rentas. Respecto a su ingrcso en la Orden de Carlos III: 
AHN, Pruebas de Nobleza, exp. 879. 

oo Para Juan Frnncisco Antonio de los Heros, la utilización del título de 
Marqués de Someruelos (véase la nota 66) llegó a constituir una auténtica fija
ción, y la defensa de lo que consideró sus derechos le entretuvo en continuos 
litigios hasta 1796. Su apego :ti título de Castilla reaparece cuando en 1784 in
tenta obtener el de Marqués de Villanucva de las Torres; pero los informes al 
Consejo establecen, entre otros extremos, que «sus méritos personales hechos 
a S. M. no son tan relevantes» (AHN, Consejo de Castilla, leg. 5.307, n.º 6), 
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• La defensa del -comercio por Juan Antonio de los 1-Ieros no sólo 
se justifica por, elevarlo a una ·altura que no le está reconocida, sino 
porque es consciente de que el pueblo asocia al comerciante con prác
ticas deshonestas y abusivas que inciden muy negativamente en el bie
nestar general. También otros autores comemponíneos coinciden con 
esta apreciación de I-Ieros y se lamentan por esta opinión popular 07 que 
-a juzg.ar por la facilidad con que los poderosos podían especular con 
los preciós del grano en unos mercados estrechos y poco transparentes
pudo h'aber estado justific~da. En particular, a Heros le ofenden los 
que «infaman el comercio» y la exist~ncia de un clima social en el que 
un joven «desde la tierna edad escucha oprobios contra el comercio, 
dando a sus individuos el grado de tramperos», por lo que sugiere que 
quienes utilizan semejante terminología sean condenados con un «ejem
plar castigo, pues son reos contra los intereses de la Patria» 93 • 

Tanta importancia como su promoción del comercio la tienen sus 
fulminantes ataques a la nobleza que cree su condición «incompatible 
con el comercio» 99

• Esto ha conducido a la formación de una numero
sa capa de hidalgos empobrecidos que apenas pueden subsistir sin «el 
contrabando, ocupación muy propia de los nobles» 100

. El miserable rit
mo de vida del noble en decadencia es descrito con patetismo y sin 
concesión alguna: «amanece y anochece en ayunas, alimentándose con la 
relación de las hazañas de sus abuelos que le ha referido el padre, es
cudriñando la genealogía de su vecino, que a costa de su aplicación y 
trabajo labró su fortuna» 101

. Heros estima que el daño que esos «no
bles ociosos, altivos o indolentes a las miserias de su familia» ejercen 
sobre sus hijos es tal que «no sería violencia extraerlos del poder de 
sus tÍJ:anos padres» 102

. • 

Su defensa de las actividades comerciales abunda en expresiones 
muy comunes a la l\teratura mercantilista europea, como cuando recoge 

dcnegándosele su pretensión. Sólo en 1789 conseguiría obtener el de Conde de 
Montarco de la Peña de Badija para él y sus herederos, aprobándoselc, casi simul• 
t:íncamente, las pruebas para su ingreso en la Orden de Carlos III (AHN, Con
sejos, libro 630, 3 diciembre de 1987, f. 55; Orden de Carlos III, Pruebas de 
Nobleza, exp. 301); pero ya para entonces· había sido nombrado por Lerena Fiscal 
de la Junta de Comercio. . 

07 Pueden verse algunos ejemplos en nuestro artículo «Ilustrnción y moderni• 
dad en el pensamiento económico vasco del siglo XVIII», publicado en Letras de 
Deusto, vol. 18, n.0 41, Mayo-Agosto 1988, pp. 75-96. 

98 Juan Antonio de los Heros, op. cit., pp. 185 y 154. 
99 Op. cit., p. 153. 

100 Op. cit., p: 157. 
101 Op. cit., p. 155. • 
102 Op. cit., p. 157. 
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«el dictamen de los m,ís clásicos autores» para afirmar que el comercio 
«es la sangre del cuerpo político de la nación, ... el espíritu que la 
vivifica» 103

; o cuando, bebiendo de fuentes comunes al mercantilismo 
y la tradición escolástica más clásica, hace de él «uno de los vínculos 
que estrechan la sociedad de los hombres» y «el idioma universal de 
los hombres» 104

. 

Pero Juan Antonio de los Heros debe ser relacionado muy especial
mente con la Nobleza comerciante del abate Coyer 'º\ obra que levantó 
continuas polémicas en toda Europa durante más de dos décadas. Aun
que no fue traducida al c;isteUano hasta 1781 por Espinosa y Canca
brana, Heros hace ya uso de ella para redactar sus Discursos sobre el 
Comercio, pues confiesa que de sus «pensamientos me sirvo en gran 
parte» 106

• Uno y otro son muy conscientes de la existencia de un sec
tor noble enriquecido cuyos altos ingresos proceden de sus inversio• 
nes en actividades muy ligadas a la propiedad terrateniente e, incluso, 
a la comercialización de sus frutos; es el caso de los propietarios an
daluces que en el pasado han aprovechado el comercio de América para 
crear sus «opulentas casas y mayorazgos» 107

. Pero ya que esas fami
lias no garantizan una actividad mercantil continuada, se dirigen a los 
«nobles pobres» 100 para que se envuelvan en el comercio, pues «ofrece 
una tabla segura al naufragio de las familias desafortunadas» 109

• Para 
Heros, con la misma filosofía que sugiere el título de la obra de Co
yer, de lo que se trata es de ennoblecer el comercio 110

; si bien esto se 
puede conseguir, básicamente, con una declaración formal por parte del 
monarca que no requeriría sino el complemento de algunos instrumen
tos honoríficos. 

El comercio al por mayor está situado en una escala superior -po
siblemente porgue resuelve problemas de una mayor gravedad para el 
interés público y no exige una concentración tan directa del comer
ciante en el trabajo profesional y en el beneficio inmediato-- pero «d 
tráfico por menor es senda para el por mayor» y, por lo tanto, es 

103 Op. cit., pp. 183-4. 
IG-1 Op. cit., p . 149. 
ios La Noblessc COlllllJCrf<lllle del jesuita Gabriel Fram;ois Coyer vio la luz 

en 1756 (Londres, Duchesnc); siendo traducida inmediatamente al alemán por 
von Justi (1756); la versión italiana es de 1773, y la española de 1781. 

100 Juan Antonio de los Heros, op. cit., p. 156. 
101 Op. cit., p. 191. 
108 Op. cit., p. 170. 
10~ o p. cit., p. 177. 
110 Op. cit., p. 168. 
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altamente aconsejable <<en el ínterin» 111 para todo el que aspire a los 
mayores privilegios que disfruta el gran comerciante que, propia
mente, merece una «más especial estimación» 112

. Con todo, Heros no 
puede olvidar su propia trayectoria personal -<<Madrid. .. ofrece .. . 
refugio decente y muy compatible con la nóbleza a los nobles pobres .. . 
en las tiendas de los Cinco Gremios» 113

- y acaba saliendo en defensa 
de ese comercio al por menor que también permite una cierta acumu
lación y tiene sus propios méritos. Recordando, quizás, sus inversiones 
en su Carranza natal, se pregunta: «en las Montañas, Vizcaya, Nava
rra y otras Provincias, ¿quién ha reedificado las casas solares de los 
más ilus"tres defensores de la Religión, Rey y Patria; establecido obras 
pías; casado parientas huérfanas, sino los hijos de aquellos pueblos que, 
desprendidos e!) tierna edad, han hecho fortuna por el comercio, en
trando por las puertas de factores, escritorales o mancebos de tien-
da?» 114

. • 

Heros es muy cauto en recomendar a los nobles que «se apliquen 
a las ocupaciones que el común concepto tiene por humildes»; pero 
tiene la virtud de asociar el bien general y del estado con los inte
reses individuales, <<dependiendo de éstos el poder y felicidad del es
tadm> 115

• Es este razonamiento, precisamente, el que abre el camino 
a una defensa más moderna de la actividad comercial. Siguiendo al Mar
qués de Mirnbeau en su L'Ami des hommes, llega a la conclusión de 
que la forma de enriquecer al estado pasa por el enriquecimiento de 
sus gentes 110

; por eso, la persecución de la ganancia y del propio in
terés puede llegar a otorgar carácter noble a cualquier tipo de ocupa
ción econ6mica, paralelamente con su contribución al bien general: «no 
debe desdeñarse alguna [actividad], siempre que conduzca al individuo 
a mejorar su fortuna y ser útil a la sociedad» 117

• De esta forma, Heros 
hace su contribución personal a la batalla ilustrada contra el pensamiento 
tradicional que reputaba ciertas actividades como bajas, lucha que cul
minaría con la Real Cédula de 18 de marzo de 1783, al declarar el no 
envilecimiento de quien las practicaba y admitir su acceso a los cargos 
municipales. 

En los Discursos sobre el Comercio no sólo existe una apología de 
ciertas empresas y del mundo mercantil en general. También se adi-

111 Op. cit., p. 171. 
m Op. cit., p. 267. 
113 O p, cit., p. 161. 
114 Op. cit., p. 162. 
115 Op. cit., p. 155. 
116 Op. cit., t. X,"'CVII, p. 86. 
117 Op. cit., t. XX.VI, p. 163. 
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vinan algunas concepciones concretas acerca del papeÍ que debe desem
peñar la industria en l:i economía española y ·de sus relaciones con la 
agricultura. Su autor sabe que el mantenimiento de unas u otras ideas 
puede tener una repercusión directa en el impulso económico y legal 
que el gobierno ejerce sobre ·1os distintos grupos· e intereses, y por eso 
cuida fo selección de las obras de economía de que hace uso en sus 
escri.tos. 

Cuando Juan Amonio de los Heros se refiere al «comercio», dice 
que «da movimiento a los frutos y materias primeras», dinamizándose 
unos y otras de dos formas diferenciadas: «aquellos con la exportación 
de lo sobrante y éstas con la industria, reduciéndolas a manufacturas» 118

: 

Es decir, el vocablo comercio no sólo hace alusión a la comercializ~
ción de productos, propiamente dicha, o a su exportación, sino a cual
quier aplicación de la industria -en otras palabras, del trabajo--. a 
materias primas con el objeto de obtener productos acabados. El co
merciante es una persona que, muy frecuentemente, está envuelta en 
actividades de fabricación y comercialización, por lo que puede men
cionar indistintamente al «fabricante ·o coqierciante» 119

• Idea que pue
de estar muy justificada desde el punto de vista de quien practica él 
verlag system -Heros menciona que <(muchos comerciantes· de Anda
lucía hacían trabajar a los maestros tejidos por su cuenta» 12º- o de 
quienes son, como él u otros miembros de los Cinco Gremios, al mis
mo tiempo -a través de sus negocios personales o asociados- lon
jistas, minoristas y suministradores de material a artesanos. De ahí que 
la solución al problema del comercio pasivo y del decaimiento en la 
misma marina mercante española no proceda tanto de actuaciones so
bre los precios de los fletes y ·seguros cuanto de «la combinación de 
muchos principios», incluidos el fomento de «nuestra agricultura, ' ÍiÍ· 
bricas e industria» 121

. 

El trabajo de los comerciantes requiere grandes dotes de ingenio e 
imaginación -«cada día inventan y discurren nuevos tejidos, dibujos 
y ropas» 122

-, una adecuada política de marketing con apoyo en los 
distintos mercados -«sus cónsules y comisionistas son otros tantos 
observadores que les comunican con fidelidad las noticias» 123

- y, muy 
en particular! la «calc~lación» y la prócti~a o «educación de los escri. 

118 Op. ci_t., p. 182. 
110 Op. Cit., r. XXVII, p. 78. 
120 Op. cit., t. XA'VI, p. 213. 
121 Op. cit., t. XXVII, p. 76. 
122 Op. cit., t. XXVI, p. 192. 
123 Op. cit., p. 215. 
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torios» 12
•. La consideración de estos requisitos ha hecho que en Europa 

se haya «colocado al comercio en la clase de ciencia, ocupándose sobre 
ella plumas de primer mérito» 125

• 

Por el contrario, Heros estima que la «aplicación, genio y espíritu» 
tan propios del comerciante no son virtudes comunes en las labores 
agrkolas, en las que prima «la falta de facultades». La actividad indus
trial está, por lo tanto, por encima de la agraria: «las riquezas arti/ icia
les o i11dustriales, que consisten en el crédito, concepto, conducta, apli
cación y actividad, superan a las reales, consistentes en las tierras, fon
dos y demás bienes raíces» 120

• Pero, a pesar de esta indiscutible prio
ridad industrial, quizás consciente de la importancia de la literatura 
agrarista en Europa, no tiene empacho en hacer concesiones verbales 
y afirmar que Ja agricultura es el «origen de la sólida riqueza» y que 
<da riqueza real de la nación consiste en las tierras, posesiones y minas 
de oro y plata, hierro, cobre y plomo, etc.» 127

• 

Es importante señalar el origen intelectual de este enfoque teórico 
de Heros o, al menos, la corriente de pensamiento europea en que se 
apoya. Los Discursos mencionan un «Jornal del Comercio de Bruse
las» 128

, que no es sino el periódico dirigido por Jacques Accarias de 
Serionne entre enero de 17 59 y diciembre de 1762 129

• Debe destacarse 
que el primer número del Joumal de Commerce contiene un panegírico 
del comerciante, una rehabilitación de la vida mercantil y un catálogo 
de obras sobre el comercio, concluyendo con un párrafo sobre las ha
bilidades del comerciante que Heros 136 traduce literalmente; aunque 
sin citarlo expresamente, el autor se enfrenta al entonces ascendente 
movimiento fisiocráúco francés. Con todo, recoge también abundantes 
textos agraristas, como son los de Patullo y el Mirabeau prefisiocrático, 
y del mismo Véron de Forbonnais 131

. 

124 Op. cit., pp. 214 y 269. 
125 Op. cit., p. 149. 
128 Op. cit., p. 151. 
121 Op. cit., t. XXVII, p. 111, y t. XXVI, p. 186. 
128 Así, en t. XXVI, pp. 149-153 y 181. 
129 Sobre el ]ot1r11al de Co111111erce y su director puede verse el articulo de 

Hervé Hasquio «Jacques Accarias de Serionne, économiste et publiciste fran\ais 
au servicc des Pays-Bas autrichieos» en Etudes st1r le XVIII siecle, Université 
de Bruxe!Jes, n.º 1, 1974, pp. 159-170. 

130 Se trara del número de enero de 1759 y de la p. 150 del t. XXVI de 
Heros. 

131 Le Joumal de Co111mcrce ofrece textos del Essai sur l'a111élioratio11 des 
/erres par M. Paw/lo (París 1758), de Prairies arti/icíelles ou moyem de perfec
tio11t1er l'agric11/111re da11S les terraillS secs et stériles (Bruxe!Jes, 2.• cd., 1758), de 
L'Ami des hommes 011 lrailé de la pop11/atio11 (Parfs, 4 vols., l 756) por el Mar-
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Serí.onne, protegido de 1a Emperatriz María Teresa y hombre cÍe 
confianza del Conde de Cobenzl, su ministro plenipotenciario en los 
Países Bajos, no sólo editó el citado periódico y fue autor de distintas 
memorias económicas para sus superiores, sino que escribió varias obras 
de economía de cierta relevancia 132

• El eco de su pensamiento econó
mico en España no se redujo a estas coincidencias temáticas y de enfo
que con la obra de I·-leros, sino que se prolongó a través de un canal 
igualmente próximo a éste, cual fue el de las traducciones de su íntimo 
amigo Domingo de Marcoleta 133

• 

Tanto Serioone como I-Ieros se esfuerzan por aparentar un cierto 
eclecticismo respecto a la prioridad de la agricultura o de la industria; 
así, cuando el último hace de ellas «dos consortes íntimos, unidos por 
la naturaleza, que deben caminar a igual paso» 134

• Pero sus preferen
cias por los incentivos a la industria y al comercio son claras, mostrán
dose muy receloso frente al excesivo tamaño de los pósitos y la pro
liferación de montepíos desti_nados a ayudar al agricultor, políticas que 
considera «un monstruo político» 13

~. 

La misma inclinación hacia el comercio se vuelve a poner de ma-

qués de Mirabeau, de Corps d'observatio11s de la Société d'Agricullllre, de Com
merce et de Arts établie par les Etats de Brelag11e (Rennes, 1757-1758) por Abei1Ie 
et Monraudin y de Rechcrches et co11sidératio11s rnr les /i11a11ces de France depuis 
l'(IJ//léc 1595 ;11sq11'a l'mmée 1721 (Bale, 2 vols., 1758) por Forbonnais. Sobre este 
último véanse las notJs 84 y 85. 

132 Accarias de Serionne es autor de Les imeréts des 11atio11s de l'Europe, 
dévélopés relativeme11t au co111111erce (Leide, Elie Luzac, 1766) y de Richesse de 
l'A11gleterre, co11telll111t les causes de la 11aisa11ce et les progrés de {'industrie . .. 
(Viennc, 1771). 

133 Entre 1770 y 1774 Marcolcrn es un traductor muy activo, pues se encarga 
de la versión castellana de las dos obras de Accarias de Serionne citadas en la 
nota precedente (Historia y descripción general de los intereses del comercio ... , 
Madrid, Escribano, 1772-4, y La riqueza de la l nglllterra ... , Madrid, Escribano, 1774) 
y de otras tres muy difundidas: Pintura de Iuglaterra, Madrid, Blas Román, 1770 (con 
otros ediciones en 1771 y 1781), traducida de la versión al francés que habla realiza
do Guyard de Troyes de The Present State o/ thc Nation, de Gcorge Greenville, 
1768; Observaciones sobre las ve11taias, y desvcn1a;as de la Francia, y la Gran Bre
taíia, Madrid, Bias Román, 1771, que traduce las Remarques sur les avantages et les 
dcsava11ta?,es de la France et de la Grande Bretag11e ... de Plumard de Dangeul, 
1754, quien lo hace, a su vez, del Brie/ Essai 011 the Advantages a11d Disadva11ta
ges ... de Josiah Tucker, 1749; y Los intereses de Francia mal entendidos ... , Ma
drid, Bias Román, 1772, que traducen Les lntedts de la Fra11ce mol eme11d11s ... 
de Ange Goudard, 1756. 

134 Juan Antonio de los I·lcros, op. cit., t. XXVI, p. 182. Sus referencias 
al papel desarrollado por la agricultura en Gran Bretaña y a la obra de Culpeper 
parecen inspiradas en La riqueza de la Inglaterra, pp. 55-57 y en las Observaciones 
sobre las ventajas, y desventaias de la Francia, y la Gran Bretaíia, pp. 73 y 85. 

135 Op. cit., t. XXVII, p. 45. 
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nifiesto en su propuesta de creación de un Consejo Supremo de Co
mercio, Agricultura, Población, Fábrica y Artes que conozca de todos 
los temas relacionados, directa o indirectamente, con el comercio y fá
bricas, separando «estas materias de lo general del Gobierno, donde, 
por ser muchos los negocios, no podrían tener el pronto correspon
diente curso». Ahora bien, los órganos de poder de semejante institu
ción vendrfon constituidos por representantes del comercio y compa
ñías del país, particularmente por comisionados de los distintos Consu
lados de Comercio -a cuyo cargo correría su remuneración-, y por 
delegados de lo::; Consejos de Estado, Hacienda e Industria i:ie_ Preci
samente, el problema que encuentra Heros en 1a Junta de Comercio es 
que sus directores no son auténticos comerciantes y, «por falta de prác
tica y experiencia, no son aptos ni a propósito para asuntos de esta 
naturaleza» 137

; por el contrario, es necesario que sus «ministros sean 
políticos y comerciantes», pues su carencia es la que ha provocado el 
hundimiento de las fábricas reales españolas 133

. 

Su relativo desprecio por la nobleza y su confianza en el comer
ciante le hacen ignorar o mirar despectivamente el movimiento de Jun
tas y So::iedades de Agricultura que venían desarrollándose en otros paí
ses europeos y que Campomanes intentó controlar impulsando un mo
delo específico de Sociedades Económicas con tintes agraristas. Las Aca
demias de Agricultura son mencionadas por Heros una sola vez, lo que 
muestra que no iban a desempeñar las importantes funciones p:m1 las 
que eran destinadas en el programa de Campomanes; llega a admitir b 
posibilidad de que st1 establecimiento no se generalice, y, en cualquier 
caso, son relegadas a las pequeñas poblaciones. Por lo demás, su prin
cipal misión sería la de suministrar información estadística o hacer pro
puestas de actuación a unos órganos superiores que dotarían al sistema 
de una estructura fuertemente centralizada en Madrid. En este úldmo 
sentido, los planes de Heros no difieren de los del fiscal del Consc:o 
de Castilla; pero sus «sociedades» rompen los marcos de referencia ex
clusivamente agrarios y no deben estar representadas por funcionarios, 
políticos o nobles sino por hombres de negocios. Y si las tales Acade
mias llegaran a establecerse, deberían estar integradas en el todopode
roso Consejo de Comercio, lo cual las dotaría de un evidente espíritu 
burgués 139

. 

130 Op. cit., p. 99. I·leros dedica las pp. 38-118 y 231-240 al Consejo de 
Comercio. 

137 Op. cit., p. 233. 
138 Op. cit., pp. 231 • y 236. 
139 Op. cit., pp. 103-5. Sobre la relación entre instituciones agraristas y co-
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Ln reforma administrntiva propuesta por 1-leros tiene claros prece
d::ntes doctrinales en la literatura económica a la que tiene acceso, pues 
tanto Biclfcld y Savary como las traducciones de Marcoleta defienden 
la creación de un Consejo Superior de Comercio 140

• Pero es muy pro
bable que su ricn experiencia mercantil en los Cinco Gremios, el bufete 
y las fábricas le hiciera sufrir en su propia carne el problema que su
ponía una legislación económica que, procediendo de un determinado 
organismo, entraba en contradicción con reglamentos que tenían su ori
gen en otros órganos parnlelos. En esre sentido, !-Teros hace una Sl\· 

perficial referencia a un «dictamen del Señot Valiente» ,.,, que tiene 
un gran interés, ya que se trata de Pedro Pérez Valiente, antiguo Fiscal 
de la Junta de Comercio. Respondiendo a una consulta real de 16 de 
ocrubre de 1766, Pérez Valiente se había enfrentado con el Consejo de 
Castilla y defendido «lo conveniente que sería a la nación el formarse 
un Supremo Consejo de Comercio» 142

• De la misma forma, cuando 
Heros propone un Consejo de Comercio, está tomando una clara po
sición a favor de la Juma de Comercio, que veía invadidas sus facul
tades por el Consejo de Castilla y distintos tribunales, y por ello exige 
una reforma en la legislación del nuevo organismo. Participa, por lo 
tanto, de las mismas quejas de Eugenio Larrnga - para quien las cita
das instituciones, «valiéndose de las facultades que les dan las leyes 
antiguas, nunca han querido entender su derogación por las bien expre
sadas cédulas de la fundación y jurisdicción de la Junta» 143

- y de su 

mcrcirues puede verse el artículo de Vkcnt Llomban: «El sorgiment de les So
cict,lts Economiques i llur conflictc amb les institucions comercials>> en Recerques, 
n.º 11, 1981. También :moja una luz muy considerable la obrn de Ernest Lluch: 
El p1msa111e11t eco110111ic a Cflt,1lu11y11 (1760-1840), Barcelona, Edicions 62, 1973, 
sobre todo las pp. 126-34. 

MO H eros cirn expresamente al Barón de Bielfeld (1. XXVfI, p. 39), quien 
en sus fnstit111io11s pol1tiq11es propone la erección de un Consejo de Comercio 
encargado de cuanto concierne a «las manufacturas, el comercio y la navegación» 
(París. Duchesnc, 1762, t. IT, p. 191). También nos consta su conocimiento de 
Le Parfait Negocio111 y del D,ctio111111ire ,miversel de Commerce de Jncqucs Savary 
(véanse, por ejemplo, referencias de He ros a estas obrns en el t. XXVI, p. 266 
y en el t. XXVII, p. 128), pudiendo encontrar en ambas repetidas alusiones al 
Consejo de Comercio. Por fin, ya hemos mencionado sus referencias a las Obser
vaciones sobre las veutaias, y desventajas de la Fra11c1a, y la Gra11 Dl'et,uia, obra 
que prcconiia lu «sabia instin,ción de un Consejo de Comercio,>, en quien en• 
ccnt, :?rian los <<necesarios socorros el comercio, la marina y la hacienda» (p. 5). 

141 Op. cit., t. XJ{VI, p. 209. 
112 BMH, Historia de lll Real y General Junta de Comercio, Mo11eda y Minas, 

y d.:pe11dc11cías de extra11jeros. Y colecci611 integra de los Reales Decretos, Prog-
111iít1cos, Resoluciones, Ordenes y Reglamentos que por p1111tos ge11er(/les se h1111 
expedido p,,rfl el gobiemo de los comercios y 111a1111facturas del Rcy110, de Eugenio 
Larruga y Bonct,1 (1789, 11 tomos en 12 volúmenes manuscritos), t. 1, f. 285. 

M3 Op. cit., t. I, f. 3. 
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sobrino el Fiscal -quien, en el mismo empeño de defender las pre
rrogativas de la Junta, elaborará un informe «sobre el remedio de la 
cruel y capital epidemia de las competencias con que se halla oprimido 
continuamente el Tribunal más interesante a la verdadera felicidad del 
Estado y de Ja Nación» 1◄•-. 

Ahora bien, su clara preferencia por la actividad mercantil no hace 
de él una víctima de Jo que, a veces, se ha presentado como típico de 
la literatura mercantilista: la excesiva preocupación por la balanza de 
comercio. Heros, por su conocimiento de la más avanzada literatura 
económica francesa e inglesa de su tiempo, sabe que «el mucho oro 
y plata . .. ni constituyen privativamente la riqueza de un Estado, ni se 
puede asegurar su perpetuidad, a menos que aquellos metales no sean 
sostenidos en su circulación por la población, agricultura, fábricas y 
artes)> 145

; es decir, Jejos de aceptar ingenuos planteamientos mercanti
listas sobre la balanza de pagos, es consciente de que un aumento con
tinuo de metales preciosos podrfa conducir únicamente a alzas en el 
precio de las mercancías, desatando el proceso automático de su distri
bución natural entre países. 

En los Discursos sobre el Cornercio tiene un peso muy importante 
el intento de demostrar la legitimidad del cobro de intereses por el di
nero dado a préstamo y, más positivamente, la contribución de esta 
práctica al bien común. Las pá¡ünas que Heros dedica a este tema tie
nen un contexto claro y específico, cmtl es el de las operaciones finan
cieras de los Cinco Gremios Mayores, y, en este sentido, constituyen 
una defensa de unas negociaciones que ocupaban un puesto importante 
entre las propias de su actividad mercantil. Como ya sabemos, Heros 
vuelve sobre el mismo tema en la Rep1·esentación que, como portavoz 
oficial de los Cinco Gremios, escribe en colaboración con Francisco de 
Guarda mino. 

Estos textos son, a la vez, expresión de una forma nueva de ver 
la vida que se abre paso con dificultad, pero que va calando y alterando 
la opinión colectiva sobre determinadas instituciones y contratos. Ya 
hemos hecho referencia a la protesta de I-Ieros frente a los hábitos im
productivos de la nobleza; carente, una buena parte de ésta, de propie
dades y rehuyendo el trabajo o la práctica del comercio, su forma de 
subsistencia no podía ser sino fraudulenta, por lo que su protesta se 
convierte en una dura crítica a su concepción de la vida en sociedad. 

114 13DG, Varias respuestas fiscales, de Junn Francisco de los Heros, t. XI, 
Madrid, 29 de marw de 1786. 

145 Juan Amonio de los }lcros, op. cit., t. XXVII, p. 71. 
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Así pues, la intención de I-feros es revalorizar todo aquello que suponga 
una participación más directa en la actividad económica, exigida por un 
mundo que ha cambiado y ha dado lugar a un nuevo sistema de re
laciones sociales; ahora «no es rico quien tiene mucho dinero si no lo 
emplea. En semejante sistema no se ciñe el empeño a atesorar, sino a 
girar por medios de probable seguridad y ganancia» ,~c. Es decir. frente 
a la percepción pasiva de rentas señoriales procedentes de la tierra y 
su propiedad, se va dibujando un futuro en el que el comerciante pone 
en continuo movimiento <<acumulados caudales para sus negociacio
nes>} 147

. 

Estas actividades, claro está, habían existido siempre, y los ingre
sos a que daban lugar se habían venido justificando y explicando, con 
más o menos fortuna , en virtud del riesgo, del trabajo o, en general, 
de la «industria» de quien los percibía. Pero no parecía suceder lo 
mismo con los ingresos derivados de los préstamos de dinero, para los 
cuales no se encontraba fácil justificación; b cultura del mundo católico 
condenaba la usura y, en la medida en que la legislación civil no se 
independizó de la eclesiástica, el comercio hubo de buscar los más vn
riados subterfugios para tomar dinero a préstamo. La práctica comercial 
podría llegar a plantear problemas al cristi:mo, pero el préstamo no 
grntuito no podía ser admitido de ninguna forma . 

Tras el radicalismo de esta condena había, por una parte, un deseo 
de mantenerse fiel al ideal evangélico y de hacer realidad el manda
miento de la caridad frente al necesitado, así como de favorecer actitu
des de desprendimiento frente a los valores mundanos; no en vano, mis 
cualquier concepción de un contrato de naturaleza económica existe una 
determinada filosofía acerca del papel que cumple en Ja vida social y 
de los objetivos que ésta tiene planteados. Pero las discusiones de la 
usura no sólo versaron sobre unos principios que, como éstos, están 
abiertos a muy distintas interpretaciones prácticas, sino que vinieron 
utilizando el arsenal de armas provisto por todo un cuerpo jurídico que 
el escolasticismo había elaborado a partir de la íilosofía aristotélica y 
del derecho natural. De esta forma, las doctrinas escolásticas -y, en 
particular, las que hacían referencia a la usura- conseguían introducir 
una clara «racionalización de la vida moral>} Ma. 

En este último sentido, el préstamo de dinero se entendía como 
un contrato de mutuum, por medio del cual se enu-ega un artículo 

,.wi Op. cit., t. XXVI, p. 258. 
147 Op. cit., p. 259. 
148 Rcné Tavencaux, Ja11sé11is111c et prét n i11téret, Parls, J. Vrin, 1977, p. 19. 
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-cuyas cualidades se determinan en virtud de número, peso y medida
que pasa a ser propiedad del que lo recibe, para ser devuelto otro ele 
la misma clase y cantidad. Si un objeto se presta, sería injusto inten
tar cobrar por su uso, pues ya no es propiedad del que lo cede; la 
justicia en los intercambios - que requiere la igualdad de los dos tér
minos del cambio- exige que en el préstamo no se devuelva más 
que el principal. El dinero en sí -sin hacer referencia a la actividad 
de quien lo maneja- es improductivo y estéril, por mucho que se re
conozca que es un instrumento necesario e incluso imprescindible para 
el tráfico. De ahí que, siguiendo el planteamiento escolástico, para jus
tificar el cobro de interés sea necesario atribuirlo a un contrato que 
no es, propiamente, mutrmm, o bien aducir que, junto a éste, existen 
motivos adicionales -causas extrínsecas al mututtm- que hacen razo
nable la devolución de ese excedente sobre la cantidad inicialmente pres
tada. 

No obstante estas dificultades de tipo académico y jurídico, la opi
nión popular en torno a quien se enriquecía concediendo préstamos 
-alimentada por la predicación y espiritualidad católica- representaba 
un obstáculo aún mayor en la tarea de reconocer o valorar positiva
mente los préstamos a interés. Con el problema adíci.onal de que, su
puesta la relevancia de b conciencia moral en la actuación humana, 
este ambiente desfavorable afectaba de forma muy negativa al volumen 
de contratación. 

Estas últimas circunstancias eran particularmente importantes en el 
caso de los Cinco Gremios Mayores, pues su posición privilegiada en 
el comercio al por menor, en sus compañías de comercio y en sus ade
lantos al gobierno les hacía aparecer ante el público como un mono
polista que explotaba hasta el m,íximo sus posibilidades en el mercado. 
Los amplios m:írgencs gue establecían entre la retribución a los depó
sitos del públi-.:o y el interés cargado en sus créditos no hacían sino 
contribuir a esa deteriorada imagen. El Padre Antonio Garcés, de la 
Orden de Santo Domingo, fue uno de los predicadores que más direc
tamente entró en liza con los poderosos Cinco Gremios, condenando 
sus negocios como usurarios. Pero los Gremios no se arredraron y de
cidieron enfrentarse a sus acusaciones, reaccionando de forma similar a 
como lo estaba haciendo en estas mismas fechas el Consulado de Bilbao, 
al denunciar como calumniosas la famosas misiones del jesuita Padre 
Calatayud 149

. 

149 El P. Calnta;-ud había denunciado In operación de «socorrer ferrones» 
que practicaban los comerciantes por esconder el cobro de un interés en los ade
lantos que les hacían a aquéllos (Doctrinas Prácticas, Vnlencia, José Esteban Dolz, 
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La respuesta de los Cinco Gremios se hacía tanto más urgente 
cuanto m11yores eran sus necesidades de dinero para hacer frente a su 
política comercial expansiva, notable durante los años sesenta a causa 
de sus planes de abarcar nuevas actividades y constituir la Compañía 
General de Comercio. No resulta, por lo tanto, extraño que Heros -en 
sus propios escritos o en colaboración con su amigo Guardamino
se muestre tan sensible ante los ataques del Padre Garcés. 

Dado que el enfrentamiento tenía lugar a dos niveles, la reacci6n 
de 1-Ieros mantuvo esa doble dimensión. Por una parte se propuso 
abordar las implicaciones jurídicas de los contratos de préstamo de los 
Cinco Gremios, y para ello buscó, como representante que n la sazón 
era de éstos, informes favorables de los Padres Antonio Vicente ele 
la Madrid (franciscano) y Alejandro Aguado (de la Orden de San Ba
silio) y de seis jesuitas del Colegio Imperial; tuvo, sin embargo, buen 
cuidado en evitar los dictámenes de las Universidades de Alcalá y Sa
lamanca, detalle que el P. Garcés se encargó de recordar en sus propios 
memoriales al Consejo de Castilla 150

• La elaboración y recogida de todo 
ese material tuvo ocupados a los Cinco Gremios durante un año (en
tre mediados de 1763 y mediados de 1764), destacando por su mayor 
profundidad el procedente de los jesuitas, que tradicionalmente venían 
siendo considerados como partidarios del cobro de interés en los prés
tamos; esta circunstancia y su posterior expulsión de España podrían 
explicar que Valladares no editara su informe sino el de los francis
canos, aun cu::indo es de presumir que tuvo conocimiento de su existen
cia. En cualquier caso, los argumentos legales de unos y otros no pre
sentirn novedad alguna e insisten en que las circunstancins del contrato 
de referencia permiten que pueda ser considerado como «innominado» 
o, en caso contrario, como un contrato trino, figura ya chísiea entre los 
partidarios de la usura. 

Cuando I-leros, en particuhlr, trata del. tema del interés procura 
evitar la palabra mutuo y advierte que prescindirá de <<SÍ la negociación 

J739, t. II, p. 206} y otras muchas actividades amparadas por el Consulado de 
Bilb;io. Este exigió una rectificaci6n del jesuita en 17521 pero no lo consiguió; 
por fin, poco nntcs de la expulsión de la Compañía, logró que se rctirnran de 
la vc:ntn los ejcmplnres de la obrn aún existentes. El Ayunt;imicnco de Bilbao no 
sólo invitó al P. Cr.latayud a predicar en b capital vizcaína, sino también ni 
mismo P. Garcés; y aunque desconocemos los contenidos concretos de las misiones 
de este último, estas decisiones pnrecen claras provocaciones a ln burguesía comer
cial (Es1anish10 de Labayru, op. cit., pp. 178-9, 189-190, 299, 3l4, 374). 

15º Entre los documentos de la Real Academia de la Historia citados en la 
notn l ~e hallon los informes favorables a los Cinco Gremios y un extenso me
morio.1 del P. Gnrcés. 
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de los dueños del dinero con los Gremios sea o no, efectivamente, com
pañía u otra especie de contrato» 151

, pero se inclina, efectivamente, por 
considerarla como una aportación de ambos contratantes a un común 
negocio social. No obstante, en la práctica fue mucho más pragmático, 
siendo frecuente verlo como prestamista de particulares a través de 
cautos contratos en que con frecuencin sólo se establecían lns sumas 
que debían ser devueltas y los plazos en que ello debín tener lugar 
-sin hacer mención alguna al principal o al interés al que se conce
día el préstamo- cuando no se afirmaba, lisa y llanamente, que los 
ndelantos n los comerciantes se realiznban «sólo para hacerles una bue
na obra» 152

. 

Pero el punto en que I-Ieros quiere insistir --dejando para los técni
cos el razonamiento jurídico-- es en la contribución al bien común de 
las operaciones de los Cinco Gremios. Pensar lo contrario sería pro
pio de «gentes faltas de instrucción», ya que los Gremios «no se 
hallan necesitados a tomar o acumular fondos a intereses, y el acep
tarlos es querer hacer partícipes voluntariamente a los acumulantes» 153

• 

De esta forma - y por muy demagógico y falto de realismo que pa
rezca el argumento--, al hacer de sus rentables negocios la salvación 
de viudas huérfanas, «de comunidades, fundaciones pías y profanas, 
de pupilos y otras personas destituidas de propia industria» 154

, los 
Gremios cumplen, «más allá de su obligación, el utilísimo objeto de 
beneficiar a todos>> 155

. 

La polémica levantada en torno a la usura por los escritos de He
ros debió de ser importante, pues todavía en 1769 un anónimo redac
taba cinco cartas jocosas, que presentó como Del Diputado de los Gre
mios de Madrid al R. P. M. Juan Ramírcz de Orozco del Gremio y 
Claustro de la Universfrltid de Alcalá, en las que, simulando defender 
los préstamos a interés, se ridiculizaban los argumentos de los Cinco 
Gremios y se ponían al descubierto sus politicas ambiciosas y usura
tias 156• Su autor es consciente de la acusación de rigorismo y janse
nismo que pesa sobre sus correligionarios y, aunque esto no sea siem
pre del todo exacto, no cabe duda de que, frente a él, Heros expresa 
una nueva mentalidad, más acorde con el pensamiento burgués. en la 

151 Juan Antonio de los 1-Ieros, op. cit., p. 261. 
152 AHM, prot. 18.787, 15 octubre de 1763; prot. 18.811, 7 abril de 17i7: 

prot. 18.815, 9 febrero de 1779. 
153 Juan Antonio de los I·Ieros, op. cit., pp. 260-1. 
J54 Op. cit., t. XXVII, p. 242. 
m Op. cit., P. 243. 
156 RAH, Colecci6n Salaiar, F-130. 
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que la actividad y los logros humanos cobran un valor positivo dentro 
de los planes de Dios. 

Pero cualquiera que haya sido la incidencia de estos escritos de 
l·leros en la creación y divulgación de esta forma más moderna de 
entender la constitución humana y social, tanto ellos como sus gestio
nes parnlelas ante el Consejo de Castilla repercutieron directamente en 
el ordenamiento jurídico. Según algunos 1~7, el Decreto de 4 de julio 
de 1764, por el que el Rey tuvo a bien declarar «legítimos y obliga
torios estos contratos [de los Cinco Gremios] y mandar que como 
tales sean juzgados en mis tribunales», fue fruto de estas apelaciones 
ele los Gremios anre el poder real. 

Un innovador fiel a la tradición 

Aun cuando l·Ieros nos aparece como un escritor de vanguardia en 
lo que atañe a buena parte de sus concepciones sociales y económicas, 
no puede ser considerado como quien rompe con la herencia ideológica 
y los intereses mercantiles en que ha hecho su carrera profesional. En 
este sentido, la perspectiva última desde la que aborda . temas tan im
portantes como el de la revalorización del comercio, el del lujo y el de 
la ddensa de los Cinco Gremios sigue siendo, en buena parte. tra
dicional. 

Cuando I·:Ieros dice que el comercio «anima :1I labrador, fabrican
te y artista» 158 y hace depender de él la suerte del resto de la eco
nomía, está señalando los enormes méritos de la actividad mercantil. 
Pero su posición sigue siendo, hasta cierto punto, clásica, pues utiliza 
unos argumentos que tienen una gran semejanza con los utilizados por 
sus contemporáneos para justificar las prerrogativas de la nobleza 159 

• 

. En efecto, el estamento noble era digno acreedor a la honra y estima 
social en razón de los servicios, predominantemente defensivos y gue
rreros, realizados por sus miembros o sus antepasados en favor 11el 
bien común y de unos intereses supraindividuales, ajenos, en principio, 
a su propio bienestar; de ahí la asociación entre nobleza y ciertas 

157 Se trata del sacerdote José María de Uría Nafarrondo, otro de los aban
derados en la defensa del interés, en su A11111c11to del Comercio co11 sc;.uridad 
de la co11cie11cia, Madrid, Joaquín Ibarrn, 1785, quien da cuenta de los motivos 
que estuvieron en el origen del Decreto de 4 de julio (pp. 204-6). 

i:;a Juan Antonio de los Heros, op. cit., t. XXVI, p. 184. 
159 Sobre este tema puede verse el ya clásico estudio de William J. Callaban 

Honor, co111111erce a11d i11d11stry i11 Eightee11th-cent11ry Spai11, New Jersey, A. M. 
KeUey, 1972. 
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virtudes de dcsi;,ccrés, arrojo y gallardía. Curiosamente, Sw.:na pa:·tc ¿J 
rnzonamiento de I-Ieros consiste en afirmar que esas funciones di~¡1~s 
de estima, cuy:i responsabilidad ha venido recayendo en !a nobleza, 
son ohora llevadas a cabo, aunque de una forma distinta, pcr quicn.:~ 
se clcdican :d comercio; el dios del comercio ha venido a sustituir al 
dios de la guerra: «ya no se abre el Templo de Jano por conquistar 
reinos, sino por aumentar las adquisiciones del Comercio» 160

. El co
merciante no es aún el burgués que justifica su actividad en función 
de unos derechos individuales a hacer el uso que estima más conve
niente de su propiedad, sino «un ciudadano que tiene derecho a la 
gloria y estimación pública ... [por] las ventajas ... que produce a la 
sociedad» 161

, y por eso evita «censurar los debidos privilegios de la 
nobleza adquirida por los servicios de los mayores)> 162

. 

En lo que se refiere al lujo, las consideraciones procedentes de los 
economistas, pensadores y políticos de los siglos XVII y XVIII no 
destacaron por su unanimidad. El tema se discutía desde puntos de 
vista morales, sociológicos y, por supuesto, desde perspectivas pura
mente prácticas; incluso, no solía estar demasiado claro cuáles eran 
exnctamente los sectores que podfan ser considerados de «lujo», pro
duciendo una confusión adicional en el debate. Hubo una línea de pen .. 
samiento según la cual el lujo corrompfa las costumbres y apartaba a 
los hombres del trubajo, impedía la utilización natural de la tierra (des
vhíndola hacia actividades de disipación y recreo), frenaba el aumento 
de población (fomentando el celibato y afeminando al hombre) y, so
bre todo, promovía el desarrollo industrial en detrimento de la agri
culturn; de ahí que Jas corrientes agraristns y fisiócratas fueran enemi
gus del lujo. No obstante, los partidarios de este último formaron un 
grupo cada vez más numeroso que contaba con importnntes obras de 
referencia, como eran The Fable of the Bees (1705) de Mandeville, el 
Essai politique sur le commerce (17.34) de Melon y los Príncipes et ob
servatio11s fro1t0Niques (1767) de Forbonnais; los argumentos giraban 
en torno u su papel estimulante de la actividad económica y del empleo, 
así corno a su eapacid,1d para poner en movimiento los resortes pro
ductivos humanos que son arrastrados por la búsqueda del bienestar 
individual . 

Heros es muy conscienLe de la importancia de la innovación en los 
mercados de nuevos productos y diseños: «unas modas se sustituyen 
a otras», pues los comerciantes continuamente «inventan nuevos géne-

100 Juan Antonio de los l-Ieros, op. cit., p. 149. 
iei Op. cit., p. 151. 
162 Op. cit., p. 155. 
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ros gue cautiva el capricho» 103 de los consumidores. Así pues, no pa• 
rece pensable que el comercio deje de utilizar instrumentos que exciten 
los gustos de los consumidores de una sociedad moderna, manipulándo
los y dirigiéndolos hacia sus propias p,oducciones: «es ya imposible 
exterminar totalmente el lujo y profusión y manía por las modas». Esta 
dinámica es muy saludable desde el punto de vista económico, pues 
tit:ne un inmediato reflejo en el empleo: «por lo mismo que el lujo 
ocupará a nuestros operarios, fabricantes, artistas, menestrales, etc. 
será utilísimo>>; pero dejaría de serlo desde el momento en que se di
rigiera a demandar productos foráneos que ocasionaran <<la salida del 
oro y plata fuera del reino». Por eso, es recomendable el fomento de 
las «especies propias del lujo, imitándose las de los extranjeros, y aun 
inventándose» l&-1. 

El consumidor de los productos de lujo es, preferentemente, el 
comerciante, e incluso los gastos que a primern vista parecen extrava
gantes -«en la mesa, criados, diversiones, etc.»- pueden ser «muy 
conducentes al adelantamiento de las negociaciones e interés» 165

• No 
obstante, «el lujo, en general, es un vicio, por más que se haya que
rido disfrazar», y existirá siempre que se supere el «gasto correspon
diente a la respectiva jerarquía y decencia de cada individuo» 1

¡,¡. Heros 
reconoce abiertamente que «todos los hombres tenemos igual origen», 
pero restringe el carácter democrático de semejante principio con dos 
limitaciones importantes; por una parte, la existencia de unas «clases 
o jerarquías [ que] se erigieron a proporción de lo que cada uno sirvió 
a la patria», y por otra, la exigencia de que cada individuo viva «sin 
alterar la sociedad» 167

. 

I-Ieros sigue razonando desde una perspectiva tradicional de la so• 
ciedad y teme que la proliferación indiscriminada del lujo entre los 
hombres acabe eliminando las diferencias estamentales que son nece
sarias para que el sistema social se perpetúe. La emulación y el desto 
de distinguirse y superar a los demás conducen, por la vía del lujo, 
a con.fundir el rango y grupo social a que se pertenece. En un principio, 
estos fenómenos pueden afectar exclusivamente a la imitación de trajes 
y vestimentas, lo cual podría ser corregido por medio de «.las sabias 
leyes suntuarias, la Real Pragmática de trajes y otras varias reales dis-

103 Op. cit., p. 193. 
164 Op. ·cit., t. XXVII, pp. 87-8. 
105 Op. cit., p. 178. 
166 Op. cit., p. 86. 
161 Op. cit., t. XXVI, p. 161. 
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posiciones» 188
; pero esos vicios aparentemente externos tienen reper

cusiones más hondas que inciden en la misma estructura social, y pot 
eso acepta «la reflexión ran oportuna que forman los políticos sobre 
el inconveniente del lujo con los militares» 169

, pensamiento que prn
cede de la obra del mismo Caballero D 'Arcq en su respuesta a Coyer 
(La Noblesse militaire, opposée a la nobiesse commer~mue, Amsterdam, 
1756). 

Si es frecuente que los defensores de la nobleza argumenten que la 
pérdida y disolución del estado se produce cuando el lujo penetra en 
la forma de vida de la nobleza, haciéndola cada vez más vulnerable y 
dependiente del poder real o burgués m, Heros razona de forma para
lela y exige en nombre del equilibrio social que el comerciante acepte 
un determinado estílo de vida acorde con su función social. Así pues, 
no sólo se le deben reservar al militar unos medios que le procuren 
una <<decencia prudente, economía y conducta con desahogo, tranquili
dad y sin inquietud del ánimo» 111

, sino que debe evitarse que el co
merciante se vea arrastrado por el lujo y una disipación que le aparte 
de la actividad mercantil. La aparición de estas lacras sociales ha pro
ducido ya una ruptura en la historia del tráfico colonial, que Hero!> 
describe con patetismo: «Todavía en el año de 1733 .. . cuando se 
embarcaba un padre de familia, se reducía ésta a una casa de precio 
más moderado. El traje modesto, ... el marido . . . buscaba en Indias un 
alojamiento preciso, haciendo vanidad de la misma economía y sobrie
dad de su mesa». En cambio, a partir de dicha fecha, «desde el momen
to en que un comerciante emprende viaje, todo se transforma. El ma
rido, mujer e hijas se visten con el mayor lucimiento; se busca casa 
más grande, aunque más cara; se gasta mucho más . .. Llegó a tal 
extremo el desorden... para sostener la profusión y el lujo, que sobre 
unos mismos efectos se tomaban e hipotecaban triplicadas cantidades 
de su valor a riesgo» 112

. Más en particular, su conocimiento de la vida 
comercial gaditana le permite afirmar que «es imponderable el desor
den que en este punto se experimenta en Cádiz», ciudad en la que se 
puede apreciar un elevado índice de abandono de la profesión de co
merciante a causa «del lujo tan desordenado entre los comerciantes y 

168 Op. cit., r. X.XVII, p . 86. 
168 Op. cit., t. XXVI, pp. 173-4. 
17º Véase, por ejemplo, el artículo de R. Galli:mi «L'ideologie de fa noblessc 

dans le debat sur le luxe (1699-1756)» en pp. 53-64 de Etudes sur le XVIII 
sii>cle, n.º 11 , 1984, Université de Bruxelles. 

111 Op. cit., t. XXVI, p. 174. 
172 Op. cit., pp. 195-6 . 
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el costo de tres teatros públicos» 173
, formulaciones que coinciden am

pliamente con las de otro crítico tradicional, el Marqués de Mirabeau 171
• 

El objetivo fundamental de los Discursos sobre el Comercio no es 
una defensa del comercio en general, sino del que llevaba a cabo una 
insrirución muy concreta, cual era la de los Cinco Gremios Mayores 
de Madrid. Pero como su firma por uno de sus diputados habría res
tado credibilidad a sus afirmaciones, oculta su personalidad y niega es• 
tar relacionado con ellos: «ninguna conexión directa ni indirecta ten
go con el mdo ni con alguno de sus individuos» 115

• 

Actualmente conocemos con cierto detalle buena parte de las acti
vidades de los Cinco Gremios; pero ni hoy ni en la segunda mitad 
del siglo XVIII era unfoime el juicio de los escrit0res acerca de su 
funcionamiento y contribución al desarrollo económico. Gozando ya de 
una cierta cohesión interna en 1679, se fueron fortaleciendo con el paso 
del tiempo y participando en más actividades: en un principio todo 
se limitaba a la práctica exclusiva del comercio al por menor en Madrid, 
pero más tarde extendieron sus actividades al comercio exterior a tra
vés de la ya citada Compañía General y de Comercio; además, como 
ya sabemos, tomaron a su cargo la recaudación de las rencas reales de 
Madrid y el arrendamiento de distintsa rentas de Hacienda, intervinie
ron en la gestión de fábricas, como las de Talavera, Valencia, Murcia 
y Ezcaray, y se introdujeron en negocios de seguros marítimos y ban
carios. 

La opinió;1 de Larruga, un contemporáneo que fue funcionario de 
la Juma de Comercio y Moneda, no deja lugar a dudas sobre su ca
rácter monopolistico, pues les acusa de intentar «quedar despóticos en 
el tráfico y negociaciones de 1a Corte», enriquecerse «con la ruina de 
los artesanos» y ser excesivamente celosos de la «observancia de sus 
prerrogativas» 176

• 

No cabe la menor duda de que su creciente poder y su reconocida 

113 Op. cit., p. 179. Antonio García-Baquero scñnla en Cádh. y el Atlántico 
(17)7-1778), Sevilla, Escuela de Estudios Hispano-Americanos, 1976, t. I, p. 567, 
que una de las razones más importantes del fracaso industri:ilizador andaluz fue, 
precisamente, In ausencia de «una burguesía dinámica y emprendedora» y la exce
siva predisposición a conseguir «el prestigio socio-nobiliario del rentista». 

m Mirnbeau señala, en un comentario a Melon, que cuando el individuo 
se siente «herido al verse superado por su inferior natural» y recurre, como éste, 
al lujo, tienen lugar «todos los desórdenes que arruinan a una sociedad» (L'Ami 
des hommes, 5." ed., Hambour¡;, Chrétien Hérold, 1764, t. II, cap. V, pp. 199-200). 

17~ Juan Antonio de los Heros, op. cit., p. 257. En el mismo sentido, p. 221. 
m Eugenio Lnrruga y Bonctn, Memorias políticas y eco116111icas sobre los /rtt· 

tos, fábricas y minas de Espolia, Madrid, Benito Cano, 1787, t . I, pp. 214,217 y 108. 
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capacidad para hacerse con In gestión de neeocios en que intervenía 
el estado tuvieron que suscitar la animosidad de cuantos no tenían acce
so a tales fuentes de enriquecimiento. No es extr:iño que algunos t\uto
res justificnrnn la creación del Banco de San Carlos por C:ibarrús como 
una forma de evitar el control monopolista que ejercían los Cinco Gre
mios 117

; pero a pesar de esto, autores como Capella y Matilla han 
recuperado algunos de sus aspectos positivos 178

• 

• Heros expresa su postura a favor de los Cinco Gremios en razón 
de los servicios prestados al país por su contribución al urbanismo 
madrileño, su gestión de impuestos, sus repetidas provisiones de fondos 
para importar trigo durante las escaseces, etc. Pero lo que más justi
fica su existencia es su práctica del comercio al por mayor: «giros 
de letras, remisión de frutos a países extranjeros. . . cuanta actividad 
exige el comercio, fábricas mantenidas. . . a sus expensas, ... el esta
blecimiento de casas en Cádiz y Méjico, ... las remesas de lanas, etc.» 119

. 

Estas son las actividades que más directamente afectan al empleo y al 
desarrollo económico, rero discute a quienes proponen la posibilidad 
de que los Cinco Gremios abandonen el comercio al por menor, pues 
es éste, precisamente, e l que mantiene vivo el espíritu calculador y vi
gilante del ritmo de los negocios, tan necesario en el comercio; así 
pues, los miembros de los Cinco Gremios no deben desprenderse de 
sus tiendas, pues «habría mucho peligro de decadencia si las abandona
sen» iao. 

Sin duda alguna, el capítulo VI de los Discursos (sobre si Conven• 
dría la erección de un Consulado en la Corte) ha de entenderse en 
relación con los Cinco Gremios Mayores, y el mismo I-Ieros reconoce 

117 Así, la Sociedad 13ascongada de los Amigos del País se refería a sus 
socios como «gcnrc:., adineradas y llenas de privilegios exclusivos, cuya ruina ha 
de ser uno de los efccros precisos del establecimiento del Banco» (Extractos de 
las Jrmlas Generales, Vergara, sepriembre de 1762, p. 102). En el mismo sentido 
debe interpretarse la dc.:fcns:i por Valentín de Foronda del Banco de San Carlos 
(véase Vale11tí11 de Foronda: reformador y eco11omisla ilustrado de José Manuel 
Barrenechea, Viroria, Diputación de Alava, 1984, p. 20). L:mug:i, que tenía bue
nos mo1ivos para saberlo, indica que el simple establecimiento del Banco de 
San Carlos obligó a los Cinco Gremios a elevnr medio punto la retribución del 
dinero que tomaban a présrnmo (op. cit., p. 223). Capella y Mnrilln se refieren 
al cnfrent:imicnto entre los Cinco Gremios y el B:inco como un conflicto entre 
«conservadores e ilustrados» (Los Cillco Gremios Mayores de Madrid, Madrid, 
Imprenta Sáez, 1957, p. 266). 

118 En la obra citada e·n la nota precedente subrayan que «es necesario reco
nocer que los Cinco Gremios constituyen la única base económica de garantía 
existente en nuestro país» (p. 368). 

179 Juan Antonio de los· J-leros, op. cit., p. 243. 
18º Op. cit., p. 270. 
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que las ventajas para el comercio de un Consulado en Madrid se con
traerían «especialmente al de los Cinco Gremios» 181

. Estos ya habían 
preparado una ordenanza y una representación al rey para obtenerlo 
en 1762, pero no se les concedió, muy probablemente porque se enten
dió que su intención era «que pendiese de su arbitrio no sólo el <;_o
mercio de Madrid, sino el de España, y, en una palabra ... crear un 
Tribunal de Justicia para no hacerla» 182

. Así, pues, el plan de creación 
de un Consulado no pudo salir adelante, y, curiosamente, el Fiscal de 
la Junta de Comercio foe uno m~s entre los que se opusieron a las 
propuestas provinientes del Consejo de Castilla, pues entendía que plan
teaba l:i falsa alternativa de «poner como problema cuál sea en Madrid 
más conveniente, si la subsistencia de la Junta, o la erección de un 
Consulado de causas mercantiles» 183

. 

En reaHdad, cuando su defensa de los Cinco Gremios choca con 
los objetivos de evitar un comercio pasivo o la exportación de materias 
primas sin elabor:ir, Heros supedita estos últimos a la supervivencia 
de aquellos; pero en ello hay algo rmls que la defensa de su negocio 
particular. Heros cr~e que cuando nacieron los Cinco Gremios, su ré
gimen privativo se podía justificar porque «no podían en su infancia 
atreverse a tanto sin especial protección» 184; pero incluso en la segunda 
mitad del siglo XVIII, el comercio necesita protección y apoyo, pues 
es una actividad que no puede desarrollarse 1l(J/Uralme11te, sino que «se 
domicilia donde encuentra protección [y] se retira del paraje en que 
es poco atendido» ,as_ Ya que «hay empresas de comercio que exigen 
fuerzas y fondos insuperables a los particulares», se hacen necesarias 
«la erección de las compañías y sus privilegios exdusivOSl> 186

, aunque 
los individuos 1engan un derecho nalural a practicar el comercio. Así 
pues, por mucho que considere que la mejor forma de poner en cultivo 
las tierras es «la libertad del comercio de granos» 181

, no acepta que 
la actividad económica, en general, se exprese en términos de libertad; 
ésta «ha de sujetarse a las reglas convenientes a la constitución del es
tado». De la misma forma que Bielfeld defiende una libertad «con lí
mites» y «reglamentos de comercio fundados en la naturaleza y la si-

1s1 Op. cit., p. 280. 
1e2 Eugenio Lnrruga, op. cit., t. IV, J>P, 27.3-4. 
183 BMH, Historía de la Real y General Junta de Comercio, Moneda y 

Minas, y dependencias de extranjeros, ejemplar manuscrito de Eugenio Larruga, 
Madrid 1789, t. I, p. 234. 

184 Juan Antonio de los Heros, op. cit., p. 218,. 
m Op. cil ., t. XXVII, p, 57. 
186 Op. cit., p. 61. 
187 Op. cit., c. XXVI, p. 184. 
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tuación de cada p:1ís» 188
, Heros afirma que «la libertad que exige el 

comercio no se ha de entender absoluta» 1c9
. Esto le lleva a denomi

nar «prudentes precauciones» a lo que otros autores llaman «canda
dos ... impuestos a la Jibertad absoluta» de comercio 190

; y en particular, 
a la normativa de los Cinco Gremios que ordena el tiempo de apren
dizaje de los mancebos en las tiendas, el capital mínimo y demás re
quisitos para abrir un comercio. Puede ser necesaria una renovación de 
los reglamentos de los gremios de oficiales y artistas, pero no se pone 
en duda su existencia 191

, pues las corporaciones son Jas únicas que 
pueden generar crédito y promover fábricas, o compañías de comercio 
que las impulsen de forma estable . 

Este espíritu industriaJizador tiene un marcado carácter naciona
lista y se refleja en la política preconizada para los dominios america
nos, en los que se deben prohibir ~das plantaciones y fábricas que pu
dieran perjudicar . . . los frutos y manufacturas de España» 192

. 

De la misma forma podría interpretarse su opinión sobre Jas com
pañías y fábricas reales. I-leros tiene buenos motivos para conocer su 
funcionamiento, pues la Junra de Comercio le «comisionó para la vi
sita de la Real Compañía de Zaragoza» y tuvo oportunidad de exami
nar su «Archivo o Contaduría». Como consecuencia de sus informes, se 
formaron unas «ordenanzas -que aprobaron todos los interesados
para el gobierno económico de comercio y fábricas de dicha Real Compa
ñía» 193

• Entiende que la falta de capital de los fabricantes individuales 
impide la normal financiación de una actividad industrial continua, lo 
cual hace necesario que tanto la maquinaria como la provisión de ma
terias primas se deban hacer «a costa del real erario y liberalidades 
de los señores reyes» lH. Las críticas de Heros al funcionamiento de 
las fábricas -ausencia de estudios de mercado, una errónea política 
financiera, el poco control <le la fabricación y, sobre codo, «la falta de 
competente instrucción de lo que es el comercio en los directores y 
empleados en su manejo» 195

- no le . inducen, sin embargo, a perder 

188 Barón de Bielfeld, op. cit., t. II, p. 372. 
139 Juan Antonio de los I·Ieros, op. cit., p. 227. 
100 Op. cit., p. 232. 
191 Op. cit., r. XXVII, p. 238. 
192 Op. cit., p. 63. 
193 Op. cit., pp. 30 y 23. Véase también el t. XXVI, p. 194. 
1s4 Op: éit:,· t. XXVI, p. 213. . 
195 Sobre los defectos en la gestión de las f:lbricas reales y las reformas 

propuestas pueden verse lus pp. 26-38· del t. XXVII. El llflálisis que hace Ignacio 
de Asso de la decadencia de las manufocturns de la Compañía de Zaragoza en 
su Historia de la Eco110111ía Política de Arag611, ~aragoza, Francisco Magallón, 1798, 
pp. 231-233, aunque más breve, tiene importantes coincidencias con el de Heros. 
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la esperanza en su recuperación -«todavía hay arbitrios para repa
rarlas>>- ni, mucho menos, a condenar la intervención pública en las 
manufacturas. A la vista de la poca fuerza del capital individual y de 
<<la práctica de otras naciones, hábiles comerciantes», parece que el 
orgullo nacional exige la existencia de estos «cuerpos de comercio im
portantísimos al estado, al rey y a la nación» 196

, por mucho que se 
reconozcan sus defectos y su despilfarro económico 11n. 

En definitiva, podríamos concluir afirmando que Juan Antonio de 
los Heros es un autor que contribuye decididamente a la difusión de 
las ideas ilustradas de mediados del siglo XVIII y que constituye un 
jalón importante en la historia de las ideas económicas en España. Pero 
esto no nos debe hacer olvidar las serias limitaciones y precauciones 
con que planteaba sus propuestas de reforma. En este sentido, nos 
parece un tanto desproporcionada la afirmación de que con él llegamos 
«al umbral mismo de una mentalidad revolucionaria», como ha llegado 
a decir algún estudioso de su obra 198

• 

106 Juan Antonio de los 1-Ieros, op. cit., t. XXVII, p. 37. 
1117 William J. Calfohan, al explicar la sorprendente duración de !ns fábricas 

reales, da una gran importancia al deseo de evitar que su posible abandono se 
pudiera interpretar como un humillante signo de «debilidad nacional». Puede ver
se «La política económica y las manufacturas del estado en el siglo XVIII» en 
Revista de Trabaio, 1972, n.º .38, pp. 5-17. 

198 Asl, el interesante y pionero artículo de Ana de Otaola «Nobleza comer
ciante y Sociedades de Amigos del Pafs», en Boletí11 de la Real Sociedad Bascon
gada de los Amigos del Pah, 1965, año XXI, cuaderno 2.º, p. 150. 
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